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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de enero de 1973 por la que se aprue
ba la Ordenanza de Trabajo para la Minería del
Carbón.

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza de Trabajo para la Minería del Carbón
propuesta. por la Direcoión General de Trabajo, y en uso de
las facultades- atribuidas a este Ministerio por la Ley de 16 de
octubre de 1942, he acordado:

Primero.....,...Aprobar la expresada Ordenanza de Trabajo para
la Mineria del Carbón.

,Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas resoluciones exija la aplicación e interpretación
de la cit~a Ordenanza de Trabajo.

Tercere.-Disponer su publicaCión en el -Boletín. Oficial del
Estado-.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios parda a VV. n.
Madrid, 29 de enero de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo. .

ORDENANZA DE TRABAJO PARA LA MINERIA DEL CABBON

CAPITULO PRIMERO

Alcance

Artículo 1.0 La presente Ordenania regula las relaciones la
borales en las Empresas dedicadas a la explotación de carbón
en todo el territorio nacional y sus normas tienen carácter de
mínimas. ~

Art. 2.° Comprende esta Ordenanza a todo el personal su
jeto a la Ley de Contrato de Trabajo que preste servicios por
cuenta de una Empresa en las actividades siguientes:

al Extracción de carbón en las minas subterráneas.
b} Explotación de -carbón a cielo abierto.
el Investigación y reconocimientos.
dl. Aprovechamiento de carbones yaguas resid uales ~con

materias carbonosas.
el Esc()gido de carbón en escombreras.
f} Fabricación de aglomerados de carbón mineral.
gl Hornos de producción de cok (con ~clusión de los per

tenecientes a la industria siderometalúrgicaJ.
hl Transportes fluviales de carbón.
1) Las actividades secundarias o complementarias de las

anteriores.

Art. 3.° La presente Ordenanza surte efectos desde elIde
enero de 1973, con excepción. de lo qUeflitablece ~l articulo 54
sobre jornada de trabajo, que comenzar a regir elIde enero
de 1974, y lo dispuesto en el artículo 59 de bonificación para
el personal que trabaje de noche, que iniciará su vigencia el
1 de abril del año en curso.

CAPITULO II

Qrganización del trabajo

. Art. 4.° Corresponde a la dirección de la Empresa la orga
nización del trabajo en las actividades reguladas por .la pre
sente Ordenanza, sin más limitaciones que las ~stablecidas por
las disposiciones de carácter genet:'al y las de esta Ordenanza.

Art. 5.° Será principio básico en la organización y en el
régimen de trabajo el de la saturación de Jornada en el puesto
o puestos que cada obrero o empleado tenga asignado o se_le
asigne.

Art. 6.° El nivel· de bienestar que para los trabajadores
persigue esta Ordenanza sólo bajo el signo de la asiduidad 'tIn
el trabajo y de la productivldadpuedealcanmrse y ser mejorado.

Las Empresas cuidarán en todo momento de adoptar siste
mas de trabajo y de progreso técnico que consientan y permi
tan una mejora de los rendimientos, interesando directamente
al personal en sus resultados de acuerdo corl' la dedicación
exigible y deniostrada por cad~ trabajador en el logro de aque
lla mejora.

Art. 7.° Los Acuerdos qUe según esta Ordenanza hayan de
establecerse con la representación legal del personal se con
certarán en el seno del Jurado de Empresa, en las Empresas
de cincuenta o más trabajadorés. En las de menos de cincuenta
tra.bajadores, se establecerán con las Juntas de Enlaces Sindi·
mlM. •

CAPITULO 11I

Del p,e,rsonal

SECCIÓN La CLAstFJCACIÓN

Art 8." Los trabajadores a que se refiere esta Ordenanza
serán clas'ificados en los grupos y categorías' que se relacionan
-el continuación:

Interior:

Grt!Po 1." Personal técnico titulado: ,

Categoría 1." Ingeniero Superior.
Categoría 2." Ingeniero Técnico, Facultativo, Peritó, Jefe.
Categoría 3." Ingeniero Técnico, Facultativo, Perfto, Subjefe.
Categoría 4." Ingeniero Técnico. Facultativo, Perito, Auxiliar.
Categoría' 5." Vigilante de primera.
Categoría e.a V.igilante de segunda.

Grupo 2.° Personal técnico no titulado:.

Cátegoría 1." Vigilante de primera.
Categoría 2.a Vigilante de segunda, Monitor de primera.
Categoría 3." Monitor de segunda y Oficial técnico de Or.

ganización y Servicios.
Cate~oría ~.a Auxiliar Técnico de Organlzac;:ión de Servicios

Grupo 3.° Personal obreI'o:

Categoría La:

Minero de primera.
Posteador.
Barrenista.
Artillero.
Maquinista de arranque.
Picador.
Entibador.
Oficial electromecimico de primera.
Caminero.
Maquinista de tracción.
Caballista.
Tubero de primerd.
Oficíal de oficio de primera.

Categoría 2.":

Oficial de oficio de segunda.
Tubero de segunda.
Oficial glectromecanico de segunda.
Maquinista de balanza o plano inclinado.
Embarcador señalista.
Ayudante de barrenista.
Ayudante de artillero.

Categoría 3.a :

Ayudante minero.
Ayudante de oficio electromecánico.

Cate~oría 4.":

Bombero.
Embarcador.
Frenero o Enganchador.
Frenistade balanza o plano inclinado.
Comp~sorista.

Categoría 5"·

.Aprendiz.
Exterior:

Grupo 4.° Personal técnico titulado:

Categoría .1." Ingeniero Superior y Licenciado.. .
Categoría 2.a Ingeniero Técnico. Facultativo. Perito. Jefe.
Categoría_ 3.a Ingeniero Técnico, Facultativo, Perito, Subjefe.
Categoría 4." Ingeniero Técnico, Facultativo, P~rito, Auxi-

liar, Ayudante Técnico "Sanitario, Maestro de Primera Enseñanza,
'Graduado Social.

Categoría S.a Vigilante de primera y Maestro Industrial.
Categoría 6.a Vigilante de segunda.

Grupo 5.° Personal técnico no titulado~

Categoría 1.- Jefe de Servicio.
Categoría 2." Maestro de Taller.
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Categoría 3, a Vigilante de primera, Encargado de Servicio.
Categoría 4.a Vigilante de segunda, Monitor de primera y

Oficial Técnico de ürganízadón de Servicios.
Categoría 5." Monitor de segunda y Auxiliar Técnico de Or

ganización de Servicios.

Mozo de despacho.
Tolvero.
Tomador de muestras.

D) Personal de hornos de cok:

El Persona! dc despacho de Economato:

Peones especiallstus de 1.-':

Benzo]ero.
Gasista.
Maquínistu de deshornatiora.
Maquíni::;ta ~e caldera fija.
Maquinista de cargadora de hornos.
Maquínista de criba cargadora.
Maquinista de extractora de gases,
Maquinista de guía"cok.
Maquinista de molino y clasíficación de cok.
Sulfatadores

Peones especiali:-;[as de 2.":

Ayudante de deshornadora.
Ayudante de cargadora de hornos.
Ayudante de cribadora cargadora.
Ayudante de guia-cok.
Ayudante de manutención de carbón.
Ayudante de molino y clasifícación de cok.
Peones úspecialistas de t~rceTa:

Brochador.
Peón.
Manguero.
Barrilete.

Grupo 7." Peones;

Dtpendlente,
Aspin'lnte.

Peón,
Mujeres de limpieza.
Pinche de dieciséis y diecisiete años.
Pinche de catorce y quince años.

de custodia y vigilancia:

Jefe de Guarda Jurado.
Subjde de Guarda Jurado.
Guarda Jurado.

Categoria ]
Categoría 2."
Categoría :V

Categoría l.'
2ategoria 2."

Al .Personal

Categoría 1."
Categoria 2. 0

Categoria a.
Categoría 4 "

Grupo B' Pers.;nal de «dmínístración y de economatos:

Categoría 1." Jefe de primera y Analista de proceso de datos.
Cawgoria 2." Jefe de segunda. Programador de informáti~

Jefe de despacll(> de economato de primera categoría.

Categoría :1-" Oficial de primera:

Taquimecanógt'afo.
Traductor.
Jefe de despacho de economato de segunda categoria.
Operador de informutíca.

Categc:ría 4 Ondal de segunda:

Perforista de informútlca.

CU\.8goria :3." Auxiliar administrativo:

Crupo 8." PE'f'sonal de S'ervicios AúxiliHres:

Arriero.
Bnsculador d'.:: accionamiehto mecánico.
Bombero.
Boyen,.
Caba]jbla.
Curretero.
Comporlero.
CllL1dlt~rO no He •. ador.
Encendedor.
Engrasador.
Freni",í.a de plano o balanza nutomoto!'a,
Guntc',clcamhios.
Guardatrenüs de ferrocarril de cualquier ancho de vía.
Compresorista.
Medidor de madera.
MIJtorista de cinta mecánica.
Jvlozo de almacén y economato.
Peón caminero.
Pesador de b...iscula.
Spúa!ista de ferrocarril.
E~ollndrero de ferrocarril.
Guarda-Peón.

Peuno;; especialistas,

Grupo 6." Personal obrero;

Al Profesionales de oficios varías (mecánica, electricidad,
construcción, etcJ.

Categoría especial. Jefe de oquipo.
Categoría La Oficial de primera.
Categoría 2." Aficlal de segunda.
Categoría 3." Ayudante.
Categoria 4." Aprendiz.

Bl IJrofesiont\lús de oficios propios de minas:

Categoría l.":

Larnpistero de primera.
Lavador de primera.
Caminero.
Cuadrera Herrador.
Maquinista de ferrocarril,

CHü:goría 2."

Lampi"t.en: de segunda.
Lavador de segunda.
Aserrador de sierra circular o disco.
Cabllsta.
Cabeceador de madera.
Comportero señalista.
Fogonero de caldera fija.
i\,laquinista de plano o balBnza con motor.
rvlaquini~ta de trucción, grúa o pala -cargéidura.
Fü16oncro de ferrocarril.
Conductor de tren.

Cl Persona] de aglomerados:

Profesionales de oficios vados:

Categoría L Oficial de primera:

Controlador de horno u hOlTd'úJ <cuando el tonelaje cocido
o secado sea superior a. 150 toneladasJ.

Dosificador.
.rvll'Ldador o fabricante.
]<;:,pcndedor.
\1,:qlllnista-Prensador.

CaLegoría 2." Oficial de segunda.

Conlrolador de horno u hur"'J! ;cuando el cOeldo o secado
en jOl'lwda normal sea ínferior a 150 toneladas).

Pl~()nes cspecialístas:

Categoria única:

Empaquetador de briquetas.
Encargado de motor.
Molinero de brea.

Cl Personal de Servidos Varios:

Categoda l.' rv!uquinisla de Extn'lcciÓn. Conductores de óm
nibuos y camiol1es dé mas de cinco toneladas, con carnet de
primera t~,"pecial.

Cat",gofla 2.' Conductorse de turismos y camiones de me-
nos de cinco tOllelud",;.

CategGria :'1." Pesador de bc¡scula. Almacenero. Etiquetero.
Cutegorin 1.' Conserje Apuntador de madera.
Catcgf:ria 5.' Ordenanza. EnfermerQ. Telefonista.
Categ,.!!'ía n Portero. Guardabarrera.
Cat:egol'ia 7 BüfullGS y Recaderos.

Art. 9.' l.a clasificación del personal establecida en la pre"
Oif'nte Ordenun¿¡l Laboral es meramente enunciativa, no estr•. n"
[la, por tanto, cbligadas las Empresas a tener cubiertas todas
ias categorías míentras Jos servíclos np Jo requieran y pudien
do incluso crea¡' otrHs nuevas cuando la índole del trabajo a
realízar así lo eXija.

Art. 10. Las profe~¡ones y especialidades correspondientes
a la pre;;€ntc Ordenanza se definen en el nolTiench1tor anexo
a 10 misma.
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SECCIÓN '2,- PLANTILLAS

Art. 11, Las Empresas confeccronaránsus plantillas previo
informe del Jurado de Empresa, según las .1ecesid~des de per
sonal que exija el proceso que constituya. el objeto de su pro
ducción. Podrán. asimi.s-mo. las Empresas modi~icar, ,previo in
forme del Jur8.do, sus plantillas. Las planWla,s fijadas por las
Empresas serán remitidas a las Delegaci()n~s de Trabajo, a los
solos efectos de 'estadística y registro.

Art. 12. Aun dentro de la plantilla inicial y;ucesiva, las
Empresas podrán amortizar libremente las vacantes que se pro
duzcan por cua.lquier causa, sin perjuicio de la promoción del
ptersonal existente por vía de ascenso.

Art. 13. Los ceses definitivos o temporales de trabajadores.
cualquiera que sea su causa, salvo' los debidos a sanción pOI
faltas cometidas a voluntad del propio trabajador o por ra
zones. de fuerza mayor, como también las reducciones en .las
jornadas de trabajo, deberán ser previanrente autorizadas por
la "elegación de Trabajo, conforme al Decreto 3090/1972, de 2
de noviembre.

Art. 14. Se agilizará al máximo la tramitaci.Óll y resolución
de los expedientes a que se refiere el artículo anterior, conce
diéndose la máxima protección a los trabajadores que resullen
afectados.

SECCIÓN 3.S FORMACIÓN PROFESIONAL

Art. 15. Las Empresas, coordinando su programa con los de
Formación Profesional Industrial y -con los de Promoci6n Pr)fe
sional Obrera. establecerán. c;on la ayuda oficial o sindical
y de sClrerdo con el Jurado de Empresa. los oportunos servi-:;ios
y cursos. o dotarán las becas necesarias para la formación téc
nica y profesional de su trabajadores, prestando especia.! aten
ción a aquellos que tengan disminuída su capacidad laboral
como -consecuencia de sus trabajos en la mina.

Art. 16. Las normas gen\O!rales y especiales sobre formación.
promoción y reentrenamiEmto profesionales serán aplicables en
toda su extensión a las .Empresas y trabajadores comprendidos
en el ánlbito de esta Ordenanza.

Art. 17. Respecto de la readaptación de trabajadores afec
tados de silicosis, se estará a lo que dispongan las norf!las
sobre prevención y asegurami13nto de este riesgo.

CAPITULO IV

Ingresos. Ascensos. Movilidad del personal. Ceses y despidos.

SECCIÓN 1.a INGRESOS

Att. 18. El ingreso en las Empresas se efectuará de acuerdo
con las disposiciones vigentes, clasificándose el personal con
arreglo a las funcion\ils para que ha sido contratado y no por
las que pudiera estar capacitado para realizar.

r~as Empresas en sus Reglamentos de Régimen Interior deter
mmarán la preferencia que para el ingreso pueda otorgárSfJ a
los hijos de sus propiQt!! trabajadores,. ya lo sean en activo, falle
cidos, jubilados o pensionistas;

Las Empresas observarán lo establecido en los Decretos de 30
Ch:J abril de i971J y 22 de agosto del mismo año para los trabaja-
dores mayores de cuarenta años y minusválidos. -'

El ingreso se considerará provisional en tanto no tran.scuITa
un periodo de prueba, variable segúi:l la índole del trabaj.o que
se haya de realizar, que no podrá exceder, en cada' caso, del
9.ue se fija en la siguiente escala:

Personal técnico: Tres meses
Personal de vigilancia: Tres meses.
Panonal administrativo: Dos· me5\3s.
Personal obrero de oficio: Quince nías.
Peones y re~to del personal: Quince dias.

Durant.e este período, tanto el trabaj.ador como el empresario
podrán desistir de la prueba, cesando entre ellos toda relaCIón
laboral y sin "tIue ninguna d~ las partes tenga por ello derecho
a indemnización alguna.

Art. 19. ·El trabajador percibirá. durante el período de. prue
ba la I"Wlluneración correspondiente a la 'ca~goría -con que
efectúe su ingreso en la Empresa.

Transcurrido el plazo referido, si existies/;! conformidad entre
las partes, el trabajadllr pasará a ostentar la consideración de
fijo o de plantilla. salvo que. el contrato se hubiera celebrado
por tiémpo derto para obra o servicio determinado. en oJuyo
caso se estará a lo expresamente conwnido por las partes.

El tiempo invertido en la prueba se computará a todos los
"fectos.

El Ileríodo de prueba citado en el artícu~o anterior es potes
tativo para las Empresas. que podrán renundar total o par
cialmente al mismo si lo estiman pertinem:a.

SECCIÓN 2.a ASCE;NSOS

Personal técn€co titulado o no titulado

Art. 20, .Los pue~tos 'de estaa categorías serán de libre elec 4

ción de la Empresa. dando preferencia a los trabajadonas de
las plantillas que reúnan los requisitos exigidos a juicio de la
Dirección de 'la Empresa.

Los de 'Vigilantes serán cubiertos también libremente por la
Empresa: pero cuando no lo sean con personal titulado en espe
cialidades mineras, deberán serlo con trabajadores que lleven
dos años de profesionalidad en oficios requeridos para el puesto
que se trata de cubrir. .

Las Empresas quedan obligadas a que de su plantilla de vigi
lancia el 20 por 100,- designados también liberemente, sean de
primera. por centro de trabajo donde haya como mínimo cinco
Vigilantes.

Personal de administración

Art. 21. Los Auxiliares administrativos pasarán a Oficiales
.de segunda a los cinco años de servicios.

Transcurridos otros cinco años como Oficial segundo, si no
hubiese ascendido. empezará a percibir un plus que le -equi
pare en sueldo al Oficial primero. A los tres añqg de asi~i:.

lación de retribuciones sin haber obtenido el ascenso se conso
lidará en la categoría de Oficial primero.

Cuanto se dispone en este artículo lo es para el supuesto d~

que el Auxiliar u Oficial no hubiera ascendido en más corto
plazo por decisión de la Empresa o para cubrir vacantes, las
cuales ·se proveerán por riguroso turno de antigüedad A tal
efecto, las Empresas deberán mantener los siguientes porcen
tajes, referidos a su plantilla real en cada momento:

Oficiales de prímera. t.reinta por ciento.
Oficiales de segunda, cuarenta por ciento.
Auxiliares, treinta por cientó.

El exceso en las categorías superiores servirá para compen
sar el defecto de las inferiores.

La base para determinar estas proporciones estará constituí
da por Ofj.ciales y Auxiliares.. no entrando. ~r tanto. en ella
los Jefes, Taquigrafos, Traductores, Analistas. Programadores,
Operadores y Perforistas de Informática,

Art. 22. Las vacantes que se produzcan en la categoria de
Jefe de primera serán cubIertas previo concurso de méritos
entre los Jefes de segunda y,los Oficiales de primera que reúnan
las condiciones, necesarias para ello. Entre los mismos, discre· •
cionalmente apreciadas por la Empresa, se tendrán en cuenta
la competencia, laboriosidad y años de servicios prestados. En
el caso de que los clásificados en la referida categoría no reúnan
las necesarias condiciones a juicio de la Dirección de la Empre- '
sao ésta podrá designar libremente persona ajena a la misma.

Deberá haber al menos un Jefe de segunda por cada siete
empleados administrativos, no, computándose los que no lo
hayan sido Ém el porcentaje señalado anteriormente.

Art. 23. Las ~acantes de Jefes de segunda se cubrirán por
turno de antigüedad entre Oficiales de. primera, pr:evia prue
ba de aptitud acreditada ante un Tribunal integrado por do"ª,
administrativos nombrados por la Empresa. dos Vocales desig
nados por el Jurado, de los cuales uno será Vocal del Jurado
y otro ajeno al mismo, y ub Presiden.!B técnico en la materia,
designado por los anteriores de común acuerdo. En defecto
de -éste. sé soUcitará de la Escuela de Comercio la designa
ci6n det Presidente de antre uno de sus miembros. y si no lo.
hubiere, de otro Centro Oficial Docente.

Personal obrero del interior

Art. 24. Los puestos de Mineros de primera y Post.eadore,s
serán cubiertos ¡¡bremente por las Empresa" entre Picadores.
Barrenistas y Entjbadores, y deberán tEmer un número de Mi
neros de primero:' equivalente al 3 por 100 de la plantílla de
personal de las categorías señaladas. considerándose la frac
ción como otra 'unidad y siempre que 'reúna las condiciones
exigidas en el nomenclátor. .

Los ascensos a las restantes categorías se efectuará por' las
Empresas entre el personal del propio oficio o afines, e irán
precedidos de un período de .práctic~s, cuya fecha de comienzo
deberá constar por escrito.

A efectos de cómputo de tiempo de prácticas, no se tendr~n

en cuenta sustituciones de duración inferior a quince dias, Slr-

" .
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viéndolo, de haberlas efectuado, como mérito para la regula
ción de aquéllas.

TampoCO se computarán dentro de los plHzos de prácticas
sena!ados en e5te articulos los per:íodos en que los trabajadores
nnlicen cursos de formación profesionaL incluso los organi
ZHdos por la propia Empresa.

Durante este período de prácticas la Empresa procurará
que ,os trabajadores adquieran todos los conocimientos nece
<;Hrios pam desf,;mpe,ñar con la debida eficacia el oficio que as
piran alcanzar y el trabajador pondrá el interés y habilidad
prccisOf; para hacer,se acreedor a la categoría que aspira.

Las Empresas podrán renunciar a continuar el período de
prácticas de un trabajador por los siguientes motívos;

al Falta de dotes físicas o intelectuales del candidato para
el oficio que pretende desempeñar.

bJ Falta dt} interés en el aprendizaje,
el Falta de moralidad profesional.
el] Rendimj(nto inferior al normal, tran"currida 1i-1 mitnd

del periodo d'> prueba.
el --alta grave o muy grave,

Durante el periodo de prácticas el aspirate tendrá derecho
a percibir la remuneración ,{;orrespondiente al oficio que pre
tende adquiriL mediante el abono de la diferencia existente
entre las dos categorías en juego.

Los plazv· do prácticas no podrán exceder de los límites si
guientes:

Vigiiantes. sdenta y cinco días trabajados.
Resto de personal de interior, setúnla y cinco días traba

jado';_
Ayudaptcs mineros, cuarenta y cinco dias trahajados.

Personal ob:'ero de exterior

Art. 25. Lo!; puestos de, Oficiales de primera se proveerán
pOl" nntiglioda0 entre Oficia]e!f de segunda, previa prueba de
aptitud acreditada I'lnte un Tribunal constituido por dos técni
cos designados por la Empresa, dos Vocales designados. por el
Jurado -de 103 cuales uno será Vocal Jurado y otro aieno
al mismo-, un Presidente técnico nombrado de común acuer
do por los anteriores o, en su defecto, por la Sección de Minas
de la corn'sp-or.diente Delegación del Ministerio de Indust.ra.

Los de Oficiales de segunda se cubrirán medían te el juego
aHe¡>no de do:; turnos; uno de antigüedad y otro de concurso
.de méritos entre Ayudantes.

Los Ayudantes con cinco años de servicios en su cCltegoria
ascenderan aujomáticamente a Onda les de segunda.

Las Empresa,,:> estariln obligadas u establecer para este pE'r
sonal los siguientes porcentajes:

Oficial de primera, cuarenta por cient.o.
Oficial e:.: scgundu, sesenta por ciento.

Estos porcentajes serán gURrdados por las Empresas para
el conjunto de obreros' de oficio.

No obstante las Empresas con más de quinientos trabaja
dores fijos efectuarán', previo informe del Jurado de Empresa
respectivo, el encuadramiento de sus obreros de oficio, según
los dist.inlos grupos mineros o agrupaciones de los mismos,
y segun los distintos servicios {mecánica, electricidad. cons
trucción~ etc.l, aplicando en cada departamento así dete1'mi
nado los porcentajes. anteriormente establecidos.

Art. 26. Las Empresas de más de clncuenta trabajadores y
menos de quinientos, cuyo porcenlajede ljwfesionales de ofi
cios varios exceda del cinco por cien lo, debeni.n ajustarse a
las nornias del artículo anterior.

Los Botones cumpHdos los dieciocho años que no hubie
sen pasado a Auxiliar administrativo ingresarán automática
mente en cualquiera de las categorías del personal de servi
cioS fluxlJiares.

Art. 27. Todo trabajadOl' que se considere con u¡Jtitud pnrH
el ascenso o mal el' síficado existiendo vacante en la cU't¡";ür1a
a que aspira, si su pretonsión no fuera atendida por la Di·
rccdan de la Empresa, acudirá al Jurado, á petición del cual
se constituirá un Tribunal formado por dos miembros de~ig

nadas por la Empresa, otros dos por el propio JUl~ado y un
quinto, por la Organiznción Sindical, elegido de entre- los quo;:
en lecna proponga la Empresa.

Contra el, fallo de este Tribunal podrán recurrir tanto la
Empre.sacomo el trabajador afectado ante la Delegación Pro
vinc;al :::le Tr~d)fl.io.

Las Empresas comunicarán al Jurado 105 puestos vacantes que
se deban cubrir en las distintas categorías.

Art. 28 En las Empresas donde no hubiera Jurado y al objeto
de comprobar la aptitud de los trabajadores que se consIderen
con derecho para el ascenso o mal clasificados, si su pretensión
no fuera ntendida por la Dirección de la Empresa, ocudirán
a la Junta de Enlaces, a pet.ición de la cual se constituirá un
Tríbunal formado por cinco trabajadores de la Empresa de
categoria igual o superior a la reclamada. A tal efecto. desig
nará la Empresa dos do lOS componentes, recabando de la
Delegación Sindical el nombramiento de otros dos, propuestos
por la Junta de Enlaces Y, deSIgnando la propia Empresa una
terna para que dicha DelegucIón elija de ent.re los incluidos en
ella el-quinto miembro.

Contra el fallo de este Tribunal podrán recurrir, tanto la
Empresa como el trabajado! afectado, ante la Delegación Pro
vincial d'2 Trabajo.

ArL 29, Las Empresas esUm facultadas pant proceder a los
exámenes phJvistos panl los ascensos con una periodicidad que
no exceda do seis J1l{!ses

SECCIÓN 3," MOVILIDAD DEI, PERSONAL

Art. 30. Se considerará que no existe cambio de centro de
trabajo cuando la movilidad de un t.rabajador se efectue dentro
del área de dos kilómetros, a contar desde el lugar en que
entra habitualmente al trabajo, o cuando dicha movilidad lo
acerque al domicilio del trabajador que esté reconocído por
la Eropresa.

Art. 31. La movilidad del personal podrá estar determinada -
por alguna de las siguiqntes causas:

1.~ A petición del trabajador.
2," Por mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador.
3." Por conveniencia de la Empre:':la.
4. Por capacidad disminuída.
5." Por enfermedad profesional.

La. Movilidad a petición d~l trabajador

Art. 3;~. Todo nlovimiento del personal puede ser causado a
inslancia del pl"Opio trabajador sin otro requisíto que formular
por escrito 'la corcc-spondiente petición. De accederse a la misma
las condiciones dél contrato paca en lo sucesivo, serán las que
correspondan en cada 'caso a los del cambio producído sin que
el trabajador tenga derecho a indemnización alguna, aun en el
supuesto de que el mismo ]e origine gast.os e incluso implique
taro bién un cambio de residencia.

2. M<wilidad por mutuo acuerdo en.tre Empresa y trabajador

Art. 3:3. Cuando la movilidad del personal tenga su causa
en el mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador, se formalizará
el mismo por escrito y. se estará a todos lós efectos a lo con·
venido entre ambas partes.

3. Movilidad par conveniencia de la Empresa

Ar! 1·1.

Al Des!:irlOs dentro elel mislll.o centro de trabajo:

Las Emprl'sas, respetando los derechos adquiridos por los tra·
ba.jadores, podrán efectuar libremente los acoplamientos del
personal aun cuando implíquen cambio de destino dentro del
mismo centre. de trhbajo que exija o aconseje el establecimiento
de la organización técnica del trabajo ola extensión del sis
tema de remuneración con incentivo.

Al"t 35. Los t.rabajadores en caso de necesídad podrán ser
destinados a trabaíos de cat.egoría superior a aquella en que
están dHsificados. siempre que posean la aptitud correspon-
diento. '

En este supuost.o, tendrá'l derecho a perc1bir el salario de la.
u:iegoda desempelO,ac!'L en la que se consolidarán, si no susti
tuyen a otro trabaiador una voz t.ranscurridos los periodos de
pr:lcticas establecldos en la presente Ordenanza, salvo que otro
trabajador tenga reconocido derecho preferente para el ascenso.

Los titulados de grado medio se consolidarán en la categoría
sup0rior cuando transcurran tres meses.

No se estimacá que existe vacante cuando se sustituya a otro
trabajador enfenúo, accidentado, ert vacaciones, en excedencia
o en sit.uaclón an<:'l!oga a éstaS.

ArL 36. Cuando por conveniencia de la Empresa sea desti
nado un trabajador a tareas adecuadas a su estado fisico y
apUtud, pum de cutegoría inferior a la que ostente, conservará
el salsTio correspondiente a su categoria.

Art. 37. Los obreros del interior que sean destinados circuns
tancialmente a trabajos del exterior y que hayan sidO' avisados
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la víspera ~'ealizarán la jornada del exterior, conservando el
salario del interior que .les corresponda, sin que este aumento
de· jornada implique aumento alguno de- su retribución. Si no
hubiesen sido avisados la víspera, tendrán derecho a percibir
como extraordinario el tiempo que exceda de su jornada legal en
el e interior.

El destino del interior al exterior por voluntad de la Empresa
que exceda de tre,., días al mes dará derecho al trabajador a
percibir como extraordinario el tiempo de diferencia de jornada
en cuanto exceda de dichos tres días.

Art. 38, Los 'obreros del exterior podrán ser destinados cir·'··
cunstancialmente a labores del interior relacionadas con su
oficio y adecuadas a su estado físico y aptitud. En tal caso, y
mientras dure 'su destino en el interior, se equiparará su retri~

bución y jornada a los de categoría- similar del interior. Si tal
situación durara dos o más horas, se computará la jornada
a efectos· aconómicos como del interior.>

E) D.satinos ocasionales a otros centros de trabajo:

Art. 39. Si por necesidades del servicio un trabajador en el
curso de la lornada o antes de comenzarla es destinado fUera
de su centro de trabajo a distancia no superior a dos kilómetros,
se computará durante la jornada el tiémpo necesario para ir
y regresar, a. razón de diez minutos por kilómetro. Si la salida
o desplazamiento fuese a distancia superior a dos kilómetros
e inferior a cinco, el tiempo _empleado no se' computará en la
jornada, pero se abonará al trabajador URa compensación de

• cinco pesetas por kilómetro de distancia desde su centro de tra
bajo h'asta el lugar donde ha. sido de~tinado, midiéndose esta
distancia de ida y regreso por el itinerario idóneo más corto
entre ambos lugares.

En uno y otro caso, la Empresa-podrá proporcionar o"costear
al ~rsonal desplazado medios de transporte, al objeto de supri
miro 'reducir -el tiempo empleado y la compensación.

En salidas o desplazamientos superiores a cinco kilómetros.
la Empresa proporcionará o costeará medios de transporte, abo
nándose la compensación' desde el punto en que no se puedan
emplear medios de ·locomoción.

No se percibirá compensación cuando él trabajador, avisado
Ila ví.spera sea destinado a distancia no superior a la qua
exista entre su domicilio y su habitual centro de trabajo, siem
pre que, existan medios de transporte análogos, así como cuando
asist'a a -cursos de formación profesional.

Art. 40. Cuando el trabajador no pueda comer en la forma
habítllal devengará. una dieta de 150 pesetas.

51 el trabajador se vIera obligado a realizar dos comidas de
forma y en lugar distinto al habitual, devengará una dieta de
250 pesetas. Si además tuviera que pernoctar fuera de su domi~

cilio, la dieta será de 375 pesetas.
No se percibirá dieta alguna en los supuestos anteriores,

cuando la Empresa facilite, comida y alojamiento.
El trabajo en el interior no genera derecho a dieta de coq1ida,

ya que ésta se realiza de· forma habitual para esta clase _de
trabajo.

Ax:t. 41. Lo dispuesto en los artículos 39 y 40 no es de apli
cación al personal que por razón de su profesión realiza habi~

tualmente su actividad en distintos -centros de trabajo.
La- ,regulación de la correspondiente corrwensación se ajus

tará a lo que se establezca al respecto en· los Reglamentos de
Régimen Interior de las Empresas.

el Traslados:

Art. 42. Se entiende por traslado del trabajador el que im
pliquecambio de centro de trabajo con carácter permanent(J
no motivado por ascenSo reglamentafio.

Art. 43. El traslado del trabajador que se realice por volun
tad y convenIencia de la: Empresa lleva aparejado el derecho a
percibir la totalidad del salario y a que se respete su categoría
profesional y todos cuanto!:> derechos' tuviera reconocidos por
razón de su -contrato de trabajo.

Esta facultad deberán ejercitarla las Empresas, teniendó en
cuenta el orden inverso de antigüedad en la misma de los tras
ladados. El trabajador tra'sladado tiene derecho a que se le
abonen los gastos que el traslado origine, tanto lOi suyos como
los de sus familiares v enseres, y percibirá además u'na indem
nización equivalente a cuatro mensualidades de su salario
globaL

En. tanto subsistan las actuales dificultades de vivienda, las
Empresas deberán facilitar a los trasladados domicilio adecuá
do con renta similar~s;¡ la que venian satisfaciendo. y si esto
no fuera posible; abonarán a los mismos la diferencia de renta
que pudiera existir.

Las disposiciones de este artículo no son aplicables al tras
lado QJle sea consecuencia de sanción impuesta por falta muy
grave cometida 'por~el trabajador.

Art, 44. En lo~ casos en que por aplicación de nuevos mé
todos de trabajo. introuucción de mecanización, concentracio
nes, reestructuración - y racionalización de explotaciones, ago
tamiento de yacimientos. condiciones antieconómicas de alguna
explotación, agrupación de explotaCiones o servicios, en fundón
de su mejor productividad, crisis de mercado, Cftusas de fuerza
mayor, se produzca un e~eso de personal que no exija expe

, diente de crisis por no originar despido. la~Empresa podrá dis·
poner eL traslado fo!'zoso de los excedentes a otros- centros _de
trabajo. siguiend'o el orden inverso al de antigüedad en la Em
presa dentro de cada especialidad, salvo disposición legal en
contrario, y en cuan to fuere conciliable con -esta regla se tendrá
en cuenta la menor distancia ent.re· los nuevos puestos de tra
bajo y los domicilíos de los trasladados, 65í como los medios de
lQ(:omoción utilizables. .

En tales casos, y al objeto de que los derechos de los .traba+
jadores quéderi 'debidamen~ garantizados, la Empresa, oido el
Jurado. comunicará su decisión a la Delegación Provincial de
Trabajo, la cual, recaoando ,el oportuno informe de la Sección
de Minas de la Delegación Provin~;:ial del Ministerio de Indus
tria y de la OrganizaCión Sindical, resolverá confirmando, mo
dificado"0 rechazando la propuesta, según que. _8 juicio de di
cha Delegación, esté o no justificada.

Art. 45. Si con posterlOridad a un -traslado tie los' reseñados
en el artícula anterior variasen las circuGstancia!> que lo moti
varon y se' produjera necesidad de personal en el centro de
origen, la Empresa, vendrá obligada a ofrecer a los trabajadores
trasladados las vacantes existentes, que habran de cubrirse si
guiendo, dentro de cada especialidad, el mayor arpen de anti
güedad en la Empresa,

Si los trabajadores rechazasen la prop.uesta o, dejasen trans
currir ocho dias hábiles sin aceptarla expresamente, la Empre
sa podrá acoplar al personal s~gún aconseje la organización
técnica del trabajo.

Art. 4-6. - En los traslados a que se refieren los artículos ·43
y 44 las Empresas facilitaran medios de transporte a los tra
bajadores afectados y se comprenderá como tiempo -de trabajo
el de retrasQ sobre el horario previsto en los viajes de -ida no
imputable a los" trabajadores ,ni a tercé"ro.

Art. 47. Las Empresas que tengan explotaciones en más de
una cuenca o provincia dentro del ter.ritorío nacional no podnin
realiza.[ traslado que impl1que cambios de cuenca o provincia
sin previo acuerdo escrito por las· partes.

Este acuerdo previo será también necesario para que las
Empresas que tengan otras industrias sujetas a Reglamenta
ción distinta puedan trasiadar personal de una a otra acti

·vidad.
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, a

falta de acuerdo, haprá de instruirse el oportuno expediente
administrativo. '

4."- Movilidad por capaci.dad disminuida

Art. 48. Las Empresas acoplarán al personal si hubiese VQ

'cante cuya capacidaa haya disminuido por edad u otras cir
cunstancias antes de su jubilación 0- retiro, destinándolo a tra
bajos adecuados a sus condiciones físicas o· intelectuales.

Dicho personal ocupará con carácter preferente las vacantes
o nuevos. puestos de trabajo que, se produzcan o creen en las
categorías de Porteros, Guardas de casas de aseo, Ordenanzas,
Conseries, Guardas Jurados, Bomberos, Apuntadores o' Medi
dores de madera, personal de cocheras, Lampistería·, Almacenes 
y Lavaderos, Cuadrero, Puertas de ventilación. Pesadores de
báscula de ferrocarril y de, básculas en general, Guardaguhs.
Guardabarreras, Encendedores, Engrasadores, Jardineros y de
más ocupaciones similares, siempre que reúnan _11;ls, requisitos
y aptitudes exigidas para el desempeño de estos puesto~ a jui
cio de la DireccIón de la Empresa, oido el Jurado o, ep. su de-
fecto, la Junta de Enlaces. -;

Al personal que. lleve más de diez años en la Empresa -y se
le destine a puesto compatible con su capaci,dad se le asignará
la percepción básica mínima por día efectivo de trabajo corres
ptmdientea la última -especialidad que haya desempeñado con
plena capacidad. Al personal que lleve menos de diez años se
le asignará la percepción básica minima por dí~ efectivo de
trabajo de l~ e.sIiecialidad correspondiente al trabajo que des-
empeñe. __

A efectos de provis.iólJ de plazas para el desempeño por per
sonal de capacidad disminuida, la Direcci(¡n de' la Empresa in
formará al Jurado o a la Junta de Enlaces Sindicáles, según
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CAPITULO V

los casos, de las vacalltes que se produzcan en las categorías
profesionales que se enuncian en este articulo.

S.a Movilidad por enfermedad profesional

ArL 32. La Dirección de 1<\ mina publicará en los tablones de
anLLf1cios inmediatamente que reciba la autorización previa la
lí,'~:;l, de los que deban cesar en cada servicio, Dur-ante los siote
dhs h;:lbiles siguientes, los afectados podrún ejercer el derecho
d descenso o ascen.so de categoría que se regula en el artículo
anterior, y la Empresa, dentro de las setenta y dos horas si
guientes, hará pública la lista definitiva. Si la Empresa omi
tiera este requisito, los trabnjadon:s afectados· podrán formular
la correspondiente reclanutción ante los Organismos cmnpe
ten tes.

Art. 53. En todo caso, los despidos, tan pronto como la
Emp,esa reanude o regularice sus actividmlcs, tendrán dere
cho a volver a ocupar sus antiguos puestos de traud.jo, siempre
qu':\ lo soliciten dentro de los diez días hábiles siguientes al
ofrecimiento, que debe hacerles aquélla mediante carta certi
ficada con acuse de recibo.

Jornada. Horas extraordinarias. Vacadones.
Excedencias y permisos

SECCIÓN lo'" JORNADA

Art. 54. El número de horas normales de trabajo a la se
mana para el personal de exterior &erá de cUarenta y cinco,
y de cuarenta, para el personal de interior. Dichas horas de
trabajo a la semana se distribuirán por determinación de las
Empresas, previo informe del Jurado, en cinco o seis días
laborables.

Las Empresas que la tengan establecida mantendrán la jor
nada intensiva de verano para el personal administrativo,

Art. 55. En las labores de interior en que el personal haya
de realizar el .trabajo completamente mojado desde el princi¡,io
de la jornada, ésta será de cinco horas, como máximo. Si tal
situa(;Íón se iniciara posteriormente al comienzo de la jornada,
se entenderá que cuarenta minutos de trabajo en tales con-

diciones equivalen ti. una hora de actividad en circunstancias
normales.

En ambos supuestos, si los trabajadores vinieran trabajando
en l'égirnen ele incentivos, se reconsiderará éste de manera que
d pi'oducto obtenido sea equivalente al que el trabajador lo~

g(u¡ ia 811 (;Í1TUl1St"l1ciftS normales.
En los casos en que la penosídad sea extrema a causa de

tcncl- el agua a baja tempe:-atura o quo ésta caiga directamente
sobre el cuerpo del t.rabajador, etc., el Comité de Seguridad
e l-ligicn8 en el Trabajo, después de las oportunas comproba
ciones en cada suplw'oLo cOlltTeto, propundrá directamente a la
diruLción técnica el tiempo de permanencia en el lugar de tra·
bajo, y de no ser aceptada su propuesta, la Empresa suspenderá
ia ejecución de la faena hasta tanto resuelva sobre el par
ticular la Delegación de Trabajo.

Art. 56. Cuando el trabajador realice su labor completa..
mente mcjado o las faenas se efectúen en lugares notablemente
encku-cados o fangosos, las Empresas deberán faCilitar a sus
trabajadores ve8tm.rio adecuado. En sus Reglamentos de Régi
men Interior consignarán las Empresas la duración de las pren
das que fadliten, cuantía que el trabajador deberá satisfacer
por ellas en caso de inutilizarlas antes del tiempo fijado, que
no podrá exceder en nin.gún caso del cincuenta por ciento de
sus precios de coste, y forma de efectuar el pago.

Art. 57. Dadas las especiales características del trabajo
minero que exija una frecuente movilidad, así al comienzo
como a la terminación de loS. turnos y sus relevos, la Empresa,
previo informe del Jurado, podrá fijar los horarios generales de
trabajo coordinándolos en los distintos serviCios, con el fin de
obtener la maxima productividad. Si no existiera conformidad
por parte del Jurado, podni recurrir ante la Dirección Provincial
de Trabajo.

Art. 58. La distribución del personal en los distintos relevos
es de la incumbencia de la Dirección de la.. Empresa, la cua.l.
con objeto de que no se trabaje de noche de una manera cons
tante debera cambiar los turnos como máximo cada cuatro
sema~Hls, sal va los casos probados de absoluta imposibilidad,
debiendo mediar el mismo período entre dos turnos de noche,

Los relevos ordinarios y normales serán rotativos.

Art. 59. El personal que trabaje de noche tendrá derecho,
s¡(nlpr~ y cuando el trabajo se inicie desde las diez de la
noche, él una bonificación del veinticinco por ciento de la per
cepción basica minima por día efectivo de trabajo.

No tc'ndrán derecho a ·esta bonificación quienes inicien el
trabajO antes de las diez de la noche, salvo que el turno o
rekwo comprenda mas de dos horas desde las diez de la noche,
para Jos de· scmana de sois días laborables, y más· de tres ha·
ras para los de semana de cinco días laborables, ni quienes
entren al trabajo una hora antes de las seis de la mañana
en las Empr'3Sfl.S en que la semana sea de seis días. laborables,
o de dos horas antes de las seis de la mañana para los de
scmafl!Q de cinco días laborables.

Art. 60. Cuando un trabajador esté prestando servicios en
turnos de día y de noche y hallándose en relevo diurno fuese
necesario destinarlo provisionalmente a trabajo nocturno para
sustituir a un compañero, tendrá derecho a percibir el plus
que se establece en el artículo anterior por las jurnadas tra
bajadas con carácter provisional durante la noche.

Art. 81. Si un trabajador por propía conveniencia solita
de la Empresa trabajar de noche, podrá ser autorizado a hacer
lo. En tal caso, la solicitud habrá de ser hecha por escrito_

Art. 62. Cuando los obreros del interior de la mina reali
cen a pie el recorrido desde la bocamina o pozo lUJ.sta el lugar
del tajo o viceversa, el tiempo invertido se computará a razón
de un cuarto de hora por cada kilómetro, pudiendo las Em
presas emplear los medios de locomoción que juzguen preciso
para abreviar aquel tiempo.

Para efectuar la comida, el personal obrero del interior tiene
¿erecho a interrumpir su· trabajo dUl-ante un periodo mínimo
de veinte minutos, de los cuales la mitad será de cuenta de la
Empresa y la otra mitad del trabajador.

La Dirección d8 la Empresa, oído el Jurado, resolverá los
casos pa¡'tiCL,larcs que pudieran prcscntari;e respecto de la 00

mida de los tr~bajadores; de no existir acuerdo, se estará a lo
que sobre el particular decida la Delegación Provincial de
Trabajo.

SECCIÓN 2." HORAS EXTRAORDINARIAS

Art. 63, 1. El sd,trio hora que ha de ssrvir de base para
el pago de las horas extraordinarias. se determinará confarme
a las reglas siguientes:

49. Los trabajadores a[edndo3 por cnknllc:L.J profe
se regin\n por la legislación espccíal \'igente en la ¡na.

Acj
SlOlla!
feria.

SECCIÓN 6.a CeSES y DESPIDOS

Al't. 50; Los trabajadores que soliciten voluntariamente su
cese en la Empresa vienen obligados a ponerlo en conocimiento
de su Jefe inmediato superior, con antelación al menes de cua
tro días, a fin de que se les pueda sustituir debidamente. El tra
bajador que incumpla esta obligación no tendrá derecho a co
brar la liquidación hasta la fecha en que la Empresa pague al
rosto del personal; p,ó}ro sí podrá relirar cualquier docunlcnto
que pcrleneciéndole se encuentre· en poder de aquólla, debiendo
entregar el equipo y material propiedad de la Empresa que
ten~a cn su poder.

Para el supuesto de que algun trabajador fuese detenido y
se declarase ulteriormente exento de responsabílidad, se le re
integnl.rá a su puesto habitual de trabajO con los mismos de
rechos y garantías de que gozase en el momento en qlle fué de~

teni.do.
A los anteriores efectos sólo tendrá eficacia probatoria la

sentencia absolutoria o el auto de sobreseimiento libre.
El tiempo transcurrido hasta que se diote cualesquiera de

ambas resoluciones judiciales no sera computable a ningún
eiúdo.

ArL SI. En los casos de resolución de contrato por causas
económicas o tecnológicas en la industria, reconverslün, con
centmción, modernizacíón o paro tecnológico, se seguirá el pro
cedimi,'nto scúalado en el Decreto 3090/1972, de 2 de noviem
bre. Si el despido fuera autorizado, se efectuará para el centrQ
de trabajo, grupo, po.w o explotación objeto del mismo, co
menzando por el persona} dentro de cada categoría do más re
ciente ingreso en la Empresa. Los trabajadores a quienes ca
ncsponda cesar que sean más antiguos en la Empresa que
otros de categoría inferior, no afectados por el coso, tendrán
derecho a solicitar el descenso de categoría, efectuándose los
dcs;Jidüs una vez reajustadas las plantillas como consecuencía
de las petJci0ncs que se hayan formulado.

19uB.i nonnu se seguirá. con aquc! pürsonal de catcgorja in
ferior a quJ.Gn cornosponda cesar, el cual podrá solícitdl' puesto
de C::-liegoi"Ía suptrior siempre qU8 acredite aptitudes para su
desem!1eúo.
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Art. 66. La-~duración de las vacaciones de todo el personal,
cualquiera que 'sea el.. grupo en que _esté encuadrado, será de
veintitrés días laborables, considerándose como tales a estos
efectos todos los días del año, con la excepción de los domin
gos y fiestas oficiales y religiosas equiparadas a domingo, según
establece la legislación de Descanso Dominical.

Aquellos trabajadores que en los doce meses anteriores al
"comienzo del disfrute de vacaciones hubiesen asistido al traf)ajo,
como mínimo, doscientos quince días, dentro de los cuales se
computarán los de baja por accidente laboral, en las Empresas
en que la semana sea de cinco días laborables, y doscientos se
senUf' días, en las que la semana sea. de seis días láborables.
tendrán dere~ho a dos días más.. de vacación..

La vacación se disfrutará entre elIde mayo y el 31 de
octubre.

El trabajador que en _el tiempo hábil a que se refiere este
artículo no tuviese compietado un afio efectivo de servicio dis
frutará de un número de días de vacación proporcional al
tiempo de -servicios prestados.

Los tz:abajadores que por cualquier causa desearan disfrutar
sus vacacipnes fuera del período señalado habrán de solid
tarlo de la- Dirección de la Empresa, indicando la época- en que
les interesa vacar. La Dirección, de -acuerdo con el Jurado, po_
drá acceder a lo solicitado,

Podt:án ser disfrutadas las vacaciones fuera del período hábil
que se señala por aquellos trabajadores que hubiesen permane
cido de baja por accidente o enfermedad y por cuya razón no
hubieran podido hac;erlo dentro del período señaiado.

Art. 67. En ningú.n caso podrá ser compen~ada en metálico
la vacación anual del personal de las -minas de carbón.

La liquidación de las vacaciones para todo el personal afec
tado por la presente Ordenanza se efecttJará de acuerdo con el
promed\<? que hubiera percibIdo en los .fas de trabajo efectivo
confPrendidos en los tres meses anteriores al disfrute, y deberá
ser satisfecha antes del comienzo de la misma.

Art, 68. Las vacaciones podrán coincidir con situaciones es
pedalea de trabajo, ¡ tales como crisis industrial, reparaciones,

1.& Sial trabajador es relíl.uner8.do por unidad de tiempo,
la base será el resultado de dividir la percepción básica mí
nima por día, efectivo de trabajo -que le corresponda por el
número de horas que constituyan su jornada legal normal.

2.& .cuando la remUneración -del trabajador liea por unidad
de obra, destajo o tarea, se tomará como base el cociente que
resulte de, dividir el protlucto de su trabajo por el número
de horas que constituyen su jornada. legal normal.

En el caso de que este ProQucto sea inferiqr al establecido
para su categoría y clase, se filjará -el salario hora de acuerdo
con la regla primera,

En el trabajo a destajo o tarea nuru;a podrá obteBer$e el
salario hora por bajo de la percepción básica - mínima fijada
en esta Ordenanza.

Los trabajadores remunerados por unidad de obra percibirán
durante las :horas' extraordinarias que realicen, no sólo los
incrementos correspondientes a las mismas, conforme a la pre
senie regla, sino también los -.premios establecidos para los.
destajos o tareas, o-cualquier otra- forma de remuneración con
incentivo durante esas miSmas horas extraordinarias.

3.- En' el caso de remuneración mixta constituida ·por la per~

cepción básica mínima por diaefectivo cf'e trabajo y prima
o incentivo, l~ base se obtendrá dividiendo PQr el número de
horas de la jornada legal la cantidad obtenida por la suma
de ambos conceptos.

2. Las dos primeras horas extraordinaI'1as se pagarán con
el recargo de un treinta por ciento, y las que excedan de las
dos primeras, con un cuarenta por ciento.

o Art. 64. Aquellos trabajadores que una vez cumplida su
jornada legal y habiéndose ausentado del lugar de -trabajo
fuesen reclamados por la Empresa para atender una repara
ción o ·servicio urgente, percibirán como retribución mínima el
i~porte de una jornada, si la duración de aquél fuese supe
rior a dos horas, y a la de media jornada, si no alcanzara aquel
tiempo_

Art. 65, Si el trabajo rea1izad9 por el obrero -estuviera re
munerado en la jornada legal por el sistema de destajo, la
retribución de las horas extraordinarias se calculará a razón
d~l promedio obtenido en el mes de dicha jornada, aun cuando
durante las horas extraordinarias no fuera destinado a labores
de destajista.

i
SECCIÓN 3." VACACIONES

inventario, fiestas locales. u otras análogas, siempre que lo con
sidere conveniente la DireccilSn de la Empresa, de acuerdo con
el Jurado, En caso de discrepancia, resolverá en definitiva la
Delegación de .Trabajo. Asimismo, la vacación podrá ser disfruta
da simultáneamente por la totalidad de los obreros de una sec
ción, grupo minero o Empresa, 'Siempre que la Dirección lo con
sidere conveniente, de acuerdo con el Jurado, resolviendo las
posibles discrepancias la Delegación" de Trabajo.

En la Empresa donde no. funcione el Jurado asumirá sus
a'tribuciones la Junta de Enlaces correspondiente.

Art. 6Q. Al dejar de pertenecer a la El?presa por la' causa
que fuese, se abonará a todo trabajador el importe propórcio
na! de vacación que le corresponda. En caso de fallecimiento
del trabajador,., este importe se satisfará a sus derechohabientes
más próximos,

SECCIÓN 4.· EXCEDENCIAS T PERMISOS

Art. 70, Las Empresas podrán conceder al personal, que ten- .
ga más de cinco años de antigüedad ·en -la misma, y que lo
solicite con un mes de anticipación, el pase 11 la situación de
excedencia voluntaria, por ~un período de tiempo no inferior
a tres meses ni superior a 'un año, transcurrido el cual, si no
solicitase -el' reingreso con un mes de antelación, perderá el
excedente todos los derechos y será baja automáticamente en

; 18 Empresa. ~

Art. 71. Será obligatoria la concesión de la excedencia por
una sola vez, y por tiempo no superior a un año. cuando me
düm fundamentos graves, justificados, de orden familiar, estu
dios' debidamente acreditados para la obtención de un titulo
oficial o profesional u otros análogos.

Art, 72. En cualquier caso, a petición del trabajador, se
autorizará la excedencia durante seis meses y por una sola
vez, siempre que -no concurran ninguna de las dos condiciones
siguientes:

a) Que se encuentre ya en situación de excedencia el 4 por
100 del personal de la Empresa.

b) Que esté en igual situación el 2 por 100 de los trabajadores
que integran el grupo profesional del solicitante.

Si la Empresa tuviera varios grupos o agrupaciones o contara
con servicios centrales, el cálculo del porcentaje se hará, tanto
en el caso del apartado al como én el del b), referido al personal
de cada uno de estos -grupos mineros, agrupaciones o servicios
centrales..

Art. 73. La' concesión de la excedencia será forzosa u obliga.
toria cuando se haga a petición de autoridad competente, para
el desempeño por el trabajador de un cargo público o sindical,
en cuyo caso el tiémpo de duración de la excedencia se
extenderá a 'todo el períOdo que el trabajador desempeñe el
cargo que se le confíe, En este ca.l?0, a efectos de beneficios que
no impliquen desembolso económico para la E,ffipresa, se consi-

, derará al excedente como presente en el trabajo mientras dure
el desempeño del cargo.

Art. 74. La excedencia voluntaria o forzos/l se entenderá
siempre concedida sin derecho a percibir retribución de ninguna
clase y no podrá utilizarse para prestar servicios en otra Em~

presa minera, salvo au~orización expresa por escrito de aquella
que concedió la excedencia, -

El tie-mpo de excedencia no será, computable a ningún efecto,
salvo el caso previsto anteriormente de la excedencia conce
dida para el desempeño de un cargo publico o siridical.

Art. 75. Si la plaza del excedente fuera ocupada por traba
jador de nuevo ingreso, éste tendrá siempre la consideración
de interino y cesará automáticamente en la Empresa. sin dere'"
cho a indemnización, cuando se reincorpore el excedente a
quien reemplazó; pero se consolidará en el puesto escaIafonal
que le corresponda en la Empresa ~i aquél, por cualquier cir
etmstancla, 110 se reincorpora asu puesto de trabajo dentro
del plazo señalado. El - productor que supla a un excedente
tendrá preferencia' absoluta de colocación en puesto para' el
que esté capacitad?

Art. 78. El personal femenino que contraiga matrimonio po
drá optar entre continuar en la Empresa, pasar a la situa
ción de excedencia voluntaria o rescindir el contrato, en cuyo
último supuesto percibirá una dote equivalente a tantas men
sualidades de su salario. como años de servicios _tenga presta-
dos en'Ia'-Empresa. .

Art. 77. La excedente voluntaria tiene' derecho a reinte·
grarse en caso de incapacidad o fallecimiento del marido _o
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ctl~1ndo fltCSe víctima de abandono de familia, ocupando la
pnl~H.'ra vacante que se produzca en sn catpgoría. No se con:pu
tara, a efectos de antigüedad, el tiompo de excedencia por
callsa de matrimonio.

'\J'L 78. El trabajador, avisando con la posible antelación,
podr'ú f¡dt¡:lr al trabajo por '_tlgt:no de los motivos y durante los
ir l"udos ::;iguiultes:

1.' Tres días nuturBles en caso de fS.llecimil'lltorle los próxi
mo"~ parientes u que se refiere el articulo 67 de la Ley dt; Con~

h;do d'.:' "1 ¡-abajo. y un día en los de enfermedad grave de las
1'('1 sonas de la familia a que alude el propio articulo de lEl
L('y. o dE: alumbramiento de esposa.

!~n d primero de los supuestos, si el familiar fulkcido rüsi
di:;!'U fuera de la provincia en que presta los servicios el tra
baiador, podrá ampliar el permiso en dos días mas, dehiendo
pasrlr a la Empresa aviso telefónico o telegráfico que anuncie
ü! n:traso en la reincorporación al tLlbajo. Este permiso séra
retribuido con la percepción basiea mínima por dia efectivo de
trnh-Jjo.

2." PUl' el tiempo índispensable qn el caso de un deber inex
cusn!J!c de carácter público hecho a requerimiento prc,yjo de
la ~lLlto,idnd compBtente, abünúndose la percepción básiul mí
nima de In Ordenanza por día efectivo de trabajo.

:1." Por el tiempo necesario para reconocimü:mto ml-~dico del
Seguro de Enfermedades Profesionales, percibiendo como rt::tri-;..
bllCÍún el promedio del ingreso normai del Uabuj"dor cuando
no corra a Cfl.rgo de la Seguridad Social.

,;' Por las ;:,usencias que obedezcan al ejercía eh:: funciv(,es
[.;iodicnles o mutualistas representativas, cuando el trabll)8dor
hubil'l'a ",do reglamentariamente convocado, dando adso a la
Er:pl'esa con la posjble antelación, instífkandú con postDr\oridud
la u!jliza"jón del permiso a dicho fin,

Por esle permiso se tendrá derecho, asjmismo, al pronl"dio
de los ingresos normales.

Las Empresas cuidarún de hacer compatible el E!jercicio de
aqllclbs funcionos con el desempeño normal del trabajo, evi
tando pl·oducir trastorno al trabujadOi" que no podrá ser de;;
tinw)(j a los relevos on{ro Jos cuales no medie un tiempo minirno
de doce horas ent.re j~, salida y entrada al trabajo.

Arl:. 79. Todo trnbaiador que contraiga mn.lrimoniú tendrá
¡lo- ~'('Chü a un r:ermiso retriiJuido de diez días labcrablcs. siUl1l
P¡'¿ que ponga el hecho de su enlace il"¡atrimoníal pn comci~

Tni:'n!u de la Empresa y por escríto con una nnt81~tciól1 mínima
de ,:it)le dim;.

El ,;<1br\o d2 est'e permiso 58 abonarú de 1ft mi,;.mR fol"!l1f\ que
"e Indica para la vacación anual retribuid':t

F1 di:.;frute de 't"lsta licencia es incümp8.tib1e con la baju por
pn:·('rmedad o acddcnle,

I\rt 80. El trabajador ipcorporado a filas lendrú derecho a
qtlP se le reserve empleo de su Cal\.1gorb mientrw, per·nwne:rca
H1 el servicio militar obligatorio y dos meses más, corripll;ún~

rLs'-" tal tiemp(, a efectos de antigü'¿dad.
L.as empresas podrán reincorporar temporalmente ¡o¡ los ITa

ha)adores en f;t'rvido militar con disfruto de permiso de dos
snmana" (omo mínimo, si\::mpre que tuvieron 8ui:oriZ,Kión al
c¡'ceto del Jefe de su Unidad.

Art. 81. En todos los casos el sustituto del reincorporado
voÍ\'erú a.l puesto que anteriormonlú tenia si pertclwiciera a la
Eil'presi:> o c"esará, sin derecho a indemnización alguna, si hu
biese ingresado para suplir al que había cau"ado baja temporal.

Para t~l cese del interino .no perienec.lenle a la plant iHa es
pn:cbo qlle se justifique el caráct'~r de taL

Si f,] Lrnbaiador con derecho a rcincorpor3.c;ón no la efectúa
en. el plél7.0 seüaL1do, su sustituto ingresará en la Empresa,
cOmptJtórcdose a Of0Cf.OS de antigüedad el ti0Tnpo de presiac!6n
j l1"tl'rin0 0e servicios. FI ingreso S'2 efectlJai'á por la c:al8goría
que dpsE'lTipe?¡ó si no tuviera que Sel" cubierta nece~nrjHlll"'nte

pul' antig;iodad,
En otro caso, lo hW'á por la infl?rior mús p"óx¡ma qut' c~';~a

el", libro nc!misión de la Ernpr'esa, r:ompt1h~ndose el ü'~mpo ~'er

vjdo para el plazo de ascenso a la ctegoria ClUB d"selJ1p~l1ó
f:J düs\~mpeí'Í'J de funciones (1e superior Ci'J.ter,oría por 1"nzón

de sll'i\i-tuc!ón no dara en ningún caso derecho a 1;:, rniSJ118,
~;in periuido de las consecuencias F,c:onunlicC:-ls que prOCCd'lJ1 du
J"; l l1ie el tiempo de la sllstitución.

LdS normas pertinentes de es!e artículo son en todo "pliul
hk:; a qu'el1es sustituyan a los ac(Ído".tados en ei trab:-'jo du
uHlte un period0 de íncanaCídad laboral tranc,ltoria y, PO ;,!~u'

1"<:11, para todo;; los ca::;os· de sustitución.

Art. 82. TodlJ trab8jador, avisando por pscl'ito con u,w nntf'
j'.\.Cl(Jl1 minima de vC:intiC\.wtl'o hon-ls, 'podr~ faltar al trabf1Jo

durante tres jornadas al año, consecutivas D alternas, sin n':;CG
sidad de justlficar los motivos que tenga para su ausencia.

No gvülrá Je- c~;te der€cho el trabajador que haya cometido
·una falta inj LLtifinlda 'Bn los seis meses anteriores. Las Empre
svs sólo podrúr-, oponerse al disfrute de este permiso cuando la
cn!ncidGllcjll de peticiones para una fecha determinada, tales
COlI'O fiL~stHS !c(\J.1L's, de" lJucda originar U1'.OS resultados (~ue

perJudiqL'(:n ia producción o la debida organización de los Lra·
b'.ljiJS.

El lU¡]¡;,;n(hl no percibirá devengo ,-:dguno en las ausenci:ls
n qu'~ se ¡,d:C' - (''oh:' art.iculo.

l-'odrúll indujr,e denü'o de las auscnclúS de este artículo
ltw,'811as (i1. C¡Ck, siu baber preavisndo 01 trabajador. sin culpa
da su parti" la EUipresa c01l:;ídere ju,iliiicacJos con posterioridad
lus Il1uljvOj aducidos,

CAP~rULO VI

Premios, Faltas, Sanciones

SECClÓN 1." PREMIOS

Art 83, Las Emprcbas e~;!ímUlarál1 a sus trabajadores para
que Si? superen en el cumplimiento de sus obligacionl:3s por me
dio de Im2mios que pueden alcanzar aquellos que se distingan
por su constanc:'J.. asiduidad, competencia y atención a la S'Bgu
rid,;'.d. Est:lblecerán recompensas periocJicas para el personal de
sus plantillas POI' ,;u bm-:"na conducta, especial laboriosidad: u
otra.', cualidadps sobresalientes, e igualm\::nte en favor de los
que se distingan por Iniciativas provechosas para la. propia Em
pr0.sa o para sus cumpmlcros,

Las Empresas comunicarri,ll al Jurado las cuantías de estos
pr~""!mi(JS, a fin de que el propio Jurado proponga lo más conve~

nient.e a ."iU:'; Empresas. Donde no exista Jurado, estas funciones
se ptribllinín u la Junta de EnJ¡::¡ccs Sinc!icalf's.

SECC1Ó~ 2," FALTAS

Art. 84. To:Ja falta cometida por un t.r¡;¡bajador se clasUl-
can!, ~¡tendíendo ';U imponancia, trascendencia e intención, ~n:

al L0\'e.
bi Gmve.
el lvfusc gra.ve.

Art. 83. Son ["lIn,; leves lBS siguientes'

l.a De una a ¡Tes falt8s de- plJn:ualjd~ld en la asist'2ncia al
trabajo, ~,in la debida justítícnción, cometidas duranle el pe
ríodo de !.H'inta días 118.J.LlrEdes, s.in perjuicio de reserV:J.rS8 la
Empccsa d d<O'recho de admitir1~ o no al Vabajo en los días en
que se cometa la falta.

2.~ No notificar en las ve¡nlicuatro horas primeras la ausC'n~

d8. correspondiente cuando la falta al tmbajo sea por motivos
justificados, a no ser que se pruebe la jmposjbí1idad de ha
berlo hecho.

3," El ab:m,bno del trabajo sin c:.lusa justificada, aunque sea
por breve tiempo. Si corno consecuencia del mismo se causas""
perjuicio de al,r';una consideración a la Empresa o a los compa
l'jeros do ll'abélju o fuera caU5a de accid(~nte. esta falta podrá
S'<~t' consideradé.'_ como grave o muy grave, s,~gún los casos.

4." Pcquef'ios descuidos en la con~;ervación del material.
c;.a FaHa de e.seo y limpieza personal.
G.~ No ¡ücm!(,¡· nI público o compaJ'H:l"OS de trabajo con la

corn~cri6n y dlJigt'ncia debidas.
7." No comunícHr a la Empn:sEl los c~mbios de residencia o

domicilio.
8.~ Discutir ('(111 los compaücros dentro de la jornada de

t.rabajo.
9,~ F8lLar al L"3.brtio uno o dos dias durante treinta días na

turalN; sin causa jnstií'icad8.. Cuando tuviera que relevar a un
compailcf\) se considerará falta grave.

Arl.. 86. Se c,·\lific:ln como faltas gravos las siguientes:

l.~ Mil', d't.~ in's f<;¡~as no !ust.ificadas de puntualidad en la
asj,;tencía al tn~b,jo, cometidas durante un período de treinta
,;bs llahp·ale-s·

2."- FaHar fl'l:':", dí'.h no consecul >J'S Dl trabaio durante Vil

período de t.reinta dÍé)s f!'~j¡¡ra12'-; sin cm¡sFt que lo Justifique.
lbsh\rá u;la sola falla cUi\ndo t"viera que '~eh,var a un COlU¡XI
flero o cU¡lndo a c(ln:;('('u':~nc1,l de la misnl;l caUS[I"C perjuicio
de alguna con,sidrTcción ü la Empree.;a

;J." No comunic1)' con la puntl.luljrJ¡¡d ';ebida los CaJ~1~1;OS

expr~r¡nlenlitdo·;en b LUHi~iCt que PUCd"lt1 ,1f'':~ctar a la SCgUridild
SociHI.

l.[l, fal.w,:l:.\d 11 omi';ión malitio"Cl en cuanto a la ;~po¡-Iaci,).,

de estos déltO'i c,,: cDnsidcr!~rá (011.10 f.q 1h,- muy gravp.
1.~ Enl¡Tf';:n ,,\ jlH~g03, cu;¡]Psquíl'ca que ~,\?¡1.n, chtcanle Ll

jornedt'tde tro.hHjQ
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,5,- La desobediencia a los superiores en cualquier m'ateria
de trabajo, incluida la resistencia y obstrucción a nuevos mé
todos d*e racionalización del trabafo o modernización de maqui~
nana que pretenda introducir la Empresa. Si implicase que
branto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase per
juicio notorio pará ÜL Empresa o compañeros de trabajo. se
considerará· falta muy graV\:!o

6.-- Simular la presencia de otro trabajador firmando o fi
chando por 'él.

7.· La negligencia o desidia' en el trabajo que afecte a la
buena marcha del mismo.

8.& La imprudencia en acto de servicio. Sí implicase ries
go de accidente para él o para sus compañeros, o peligro de
avena para las instalaciones, podrá ser considerada como falta.
muy grave,

9.& Realizar sin el oportuno permiso trabaj,ás particulares
durante la jornada, así como emplear para usos propios he~

rramientas de la Empresa. .
10. La reiteración o reincidencia en falta .. leve que no se

hubiera sancionado con amonestación verbal, excluida la de
puntualidad, dentro de un periodo de treinta días naturales,
y habIendo mediado sanción.

11. La disminución esporádica y voluntaria en el rendimien
te .normal del trabajo.

Art. 87. Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1.- Más de veinte faltas no justificadas de puntualidad en
la asistencia al trabajo, cometidas en el período' de .un año.

2.- La falta injustificada al trabajo durante. tres días con
RCutivos ,o cinco alternos en treinta dlás naturales.

3.- El fraude, deslealtad o abuso de confianza· en las ges
tiones encomendadas y el hurto o robo. tanto a sus compa
deros de trabajo ·como a la---Empresa o a. cualquier persona:
realizado dentro de las dependencias de la misma o durante
acto de servicio en, cualquier lugar.

4.- Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o Gausar des
perfectos en primeras materias, útiles, herramíentas, máqui
nas. aparatos, instalaciones. enseres y documentos de la Em
presa.

5.a Los delitos de robo, hurto, estafa o malversación come
Udos fuera de la Empresa o cualquier otra clase de hechos
que puedan implicar para ésta desconfianza hacia su autor, y,
en todo caso, la condena de duración superior a seis años dic
tada por autoridad judicial.

6:- La simulación de enf-ermedad o accidente. Se entende
rá siempre que existe esta falta cuando un trabajador en
baja por uno de tales motivos realice trabajos de cualquier
clase por cuenta propia oajana. . . ~

. También se c?mprenderá 'en este apartado toda manipula
Clón, de las hendas hechas para prolongar la baja por ac
cidente.

'j'.a La continuada y habitual falta de-aseo y limpieza, de
tal índole que produzca quejas justificadas de sus compañeros
de trabajo.

8.- La embriaguez durante el trab~jo, o presentarse en di
~ho estado -en las oficinas, botiquines, dispensarios y hospita
les de la Empresa.

9.a Violar el sec!,eto d~ la correspondencia de la Empresa
o r~velar a tercero datos o secretos profesionales, o difundir
mallciosamentr noticias o informaciones falsas

10. DediCarse a actividades que la Empresa' hubiese decla
rado l-?compatibles en su Reglamento de Régimen Interior.

11. Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de
respeto o consideración a los Jefes o· a sus familiares, asi como
a los compañeros y subordinados.

12. Causar accidentes graves o averías importantes por ne-'
gligencia o imprudencia inexcusable. '

13. Abandonar el trabajo eh puestos de responsabilidad.
14. Disminución voluntaria y continuada en el rendimiento

.normal de la lal;lor.
15. Originar frecuentes o injustificadas riñas y pendencias

con sus compañeros de trabajo. En todo caso, el agresor cuan
do la agresión se efectúe en el lugar de trabajo, incur;irá en
falta muy grave. .

16•. El abandono colectivo del trabajo, la disminución vo
luntana colectiva del rimctmiento del mismo o la incitación
a tales hechos. .

. 17. Introducir en las minas callficadas como grisuosas ce
rlllltS. ,mecheros, eslabones u otros utensilios propios para pro
ducir cflispas o' llama u otros efectos ,de fUIIWl-r.

El fuma: dentro d? l.as minas o el i.ptentar producir fuego
por culaqUler p:ocedlmlent~ se.rá síempre causa. de despído.

18.. Ocupar sm la autOrIZaCIÓn precisa ·viviendas o terre
nos de la Empresa. La cesión no autorizada. de una vivienda

concedida por la Empresa al trabajador en razón de su· contra
to de trabajo, realizada a favor de otro compañero o de per
sona ajena. será considerada siempre como falta muy grave.
Igual consideración tendrá la ejecución de obras o realización
de actividades dentro de la vivienda concedida por la Em~

presa, que menoscaben la integridad del edificio. aténten a
las· normas elementales de convivencia o a la moral y buena,s
costumbres.

19. La reiteración y la reincidencia en faltas graves. siem
pre que se cometan dentro de. un trimestre y hayan sido san
cionadas.

Art. OO. La enumeración de las faltas leves, graves o muy
graves hecha anteriormente es meramente enunciativa y no
implica el que no pu.edan establecerse otra~ análogas en los
Reglamentos de Régimen Interior y Convenios Colectivos.

•
SECCIÓN 3.a SANCIONES

Art. 89 Las sanciones máximas que podrán imponerse a
los que incurran en faltas serán las siguientes:

ÁJ Por faltas leves:
- Amonestación verbal o escrita.

B) Por falta,:: 'graves:
- Multa no superior a la séptima parte del. importe de la

percepción básica mínima correspondiente a una mensualidad.
- Suspensióc de empleo y sueldo' hasta quince días.

<;J Por faltas muy graves:
- Suspel)jii6n de empleo y sueldo hasta sesenta días.
- Inhabilitación por un perí~do no superior a dos años para

ascender de categoría,
Traslado forzoso a otra loca}idad no distante a más de

cinco kilómetros, sin derecho a indemnización alguna.
- Traslado forzoso por periodo no superior a seis meses a

otra localidad distante más de cinco kilómetros sin derecho
a indemnización alguna.

- Despido.

La enumeración de sanciones hecha en los párrafos ante
rioreses meramente enunciativa y no exhaustiva .. pudiendo las
Empresas prever otras en ~us Reglamcqtcs de Régimen fnte
rior, siempre que no se agr:aven las previstas respectivamente
en cada· apartado. .

Las sanciones qué en el orden laboral puedan imponerse
se entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los
Tribunales. Asimismo podrá darse cuenta a la autoridad gu
bernativa si ello procediera.

Art. 90. En los casos en los que en concepto de sanción
se haya ordenado. por la Empresa la suspensión de empleo y
sueldo de algú.n trabajador y la Magistratura de Trabajo dic
tase sentencia revocando o reduciendo la sanción 'impuesta
vendrá obligada la Empresa· al abono de los salarios que inde~
bidamente hubiera dejado de 'percibir el trabajador.

Art. 9L Corresponde a la Dirección de la Empresa la facul_
tad da imponer sanciones, 'de acuerdo con lo determinado en
la Ley de Contrato ,de Trabajo y en el texto refundido de
Procooimiel1to Laboral.

Art. 92. DI'! toda sanción, salvo la amonestación verbal, se
dará traslado por escrito al interesado, quien deborá acusar
recibo de la comunicación.

En la misma, de tratarse de faltas graves o muy graves
se le hará saber el derecho que le asiste para recurrir con
tra la sanción ante la Magistratura de Trabajo:

Art. 93, Las faltas leves caducarán a los' tres días de que
fueran conocidas o pudieran conocerse por la Dirección de
la Empresa, y a los quince días, las faltas graves y muy
graves. '

Art, 94. Las Empresas anotarán en los expedientes per
sonales de :>Us trabajadores las sanciones impuestas· a los mi!;;:
mos. El Reglamento de Régimen Interior determinará los ca
sos y condiciones en que la conducta y actuación del sancio
nado posteriores a la falta \leban producir anulación de notas
desfavorables, que en todo casp se considerarán anuladas auto
máticamente si tratándose de faltas ¡eves transcurriesen seis
meses ,sin haber incurrido en nueva sanción.
. Si se tratasB de faltas graves o muy graves, el plazo ante
riormente indicado se t:levará a dos y tres, años, respeGtiva~·
mente. ..

El importe de las sanciones de carácter económico se in
gresnn\ en el Fondo' de Garantía de Accidentes de Trabajo.
según lo dispuesto en la Orden de 28 de diciembre. de lB66.

(Continuará.)
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SECCIÓN 2. 3 RETRIBucrÓN FU';'

CAPITULO VII

Re tri b u e ion e s

SECCiÓN 3." AUMENTOS POR Ai':TlCÜEDAD y GRATII'lCACIONES

No se considerara de aplicación dichos devengos en las e)i
plotaciones a cielo abiertc y, por tanto, en estas explotaciones
las percepciones de la tabJa comprenden sin excepción todos
los conceptos retributivos

Art. 102. Todos los trabajadores comprendidos en esi~1 Or
denanza l.endr·an derech(' a gratificaciones con ocasión de las
festividades de lB de Julio, Navidad y 1 de Mayo en IRs cuan
tías que a continuación se indican:

- Peones o a.simílado2, 4_700 pesetas en 18 de Julio y en
Navidad.

- Especiali:ítas o asimi,ados y los OfíciaJes de oficio que no
sean de L~, 5_000 pesetas en iguaJes fe.chas.

Los demás trabajadores. 5,300 pC':íctas, en iguaJ('~ fcchas,

La grv,Wícación de 1 de Mayo st'rá de L24B pesetas para los
Peones o usimilados, De 1.296 peseías para Especialisías o asi
milados v Oficiales de oficio que no sl~an de 1." y de 1.3·14 pau.!
Jos dBm<~'i Lrabajador0s.

Estas gn.ltincacionc>,s se percibirán en proporción al ¡ícmpo
servido en la Empresa, no computündose al efecl0 111;; ,'!lloen
cias no justificadas.

Las gratificaciones de "lB de Julio Y Navidad a que se rcI'iere
este artículo se percibirall dvranle el tiempo de la inslrucciún
militar por los U'abajado' t~S acogidos a jos henefidos del De
creto-ley 2'?/ J963, de 21 de noviembre, y Orden de 21 de abril
de 1970

ArL 101. El personal comprendido en la presente Ordemtn
za percibirá aumentos p~riódicos POI' allos -de servido en la Em
presa, con!;¡jstentes en quínquenios de la cuantía siguiente:

- De 9,00 pesetas por dia de trabajo los Peones o asimilados.
~ De 9,50 pesetas por dja de trabajo los asimilado,... a cspe

ciaJistas y Oficiales de olicio que no sean de l.~

- De 10,Oú pesetas. por día de trabajo todos los demás tn-l
bajadores. $e computarán dichos aumentos a partir de 1 de ene
ro de 1939, para aquel personal que en esa fecha est.uvjem pres
tando servicios o desde su ingreso en la Empresa si ésJc hu
biera tenido lugar en fecha postedor,

Cuando un trabajador haya dejado de pertenecer a la phm
tilla de la Empresa no le seran computables pala Hntigüedvd
los años de sCiovicios prest~ldos si posteriorment.e reingresara en
1<;\ Empresa, a meno~ qUE expresamente las partes convengan
lo contrario por escrito

Ari, 103 Se ontenderá por retribución con inceniívo el 5H
1ario a de.siaJo o por unídad de obra o cualesquiera otra mo
dalidad de remuneración sobre la base de pl'imac; u otros ('sli
mulos en f~¡nción de mayor rendimÍ('nto o esf\wrzo del l.ralH
jador.

Art. 104 Todos los trabajadores d{)stajistas o no est;'Hl obli
gados a Hceptar cronometrajes y estudios técnico:,:, sobre su tm
bajo personai. al objeto de que las Empresns puedan estudiar e
impJantar los nuevos sistemüs de remuneración del trabajo. Du
rante los cronometrajes eJ persona! deberá mantC:ler el rendi
miento y esfuerzo normal enJa labor. correspondiente.

ArL 105. Las tarifas de rétribuciones con incentivo se calcu
larán de modo que el trabajador de normal rendimiento y ca·
pacidad pueda obtener al menos una renJUneracion superior en
un veinticinco por ciento de la percepción basica mínima por
día efectivo de trabajo. &egún su categoría, a la que le corres
pondería si fuera remunerado por unidad de tiempo, compu
tándose en las tarifas como tiempo productivo el invertido en
Jas labores complementarias de una eficiente ejecución del tra
bajo encomendado, Las tarifa~ habrán de ser dadas a conocer
a los trabajadores de forma que puedan calcular sin dificultad
su rel.rlbvción.

Art. 106. En el cuso de que un trabajador con categoria de
picador, entibador, barrenista o ayudante de barrenista fuese
destinado por conveniencia deja Empresa a labores que huyan
de realiZarse a jornal, los días trabajados bajo esle último ré
gimen se líquidariill a razón del promedio obtenido en el ml}S
de calendario más inmetliato en que tenga por lo menos quince
dias de trabajo efectivo de destajo. computándose para eJ cf\ku
lo del promedio todos los devengos obtenidos por destajo duran
te el citado mes en el trabajo de procedencia,

Art. 107. Los demás trabajadores cuya retribución tenga el
carácter de remuneración con incentivo, no tendrán derecho al

DE TRABAJO

ORDENANZA de Trabajo para la Minería. del Car·
'~bón, aprobada por Orden de 29 de enero de 1973.

(Conclusión,)

MINISTERIO

SECCIÓN 1.3 DISPOSICIONES GENERALES

ArL 98. Los salarios que se establecen en el anexo consti
tuyen la percepción básica mínima por día efectivo de trabajo
para la jornada normaltórrespondiente a cada categoría en la
misión que le está encomendada.

En dicha percepción basica mínima están comprendidas las
retribuciones de los domingos y dias festivos.

Atendiendo a ]a naturaleza del trabAjo y a la organización y
división del mismo, la Empresa ha de proc-urarespecíalme-nte
el cumplimiento de los deberes que le atribuye el artículo 6,()
básico dé esta Ordenanza, eh orden a ]aadopcióri de sistemas
de trabajo y progreso técnico. que estimulando laproductivi
dad, el rendimiento y la eficacia del trabajador. permita y con
sienta el interés directo del mismo en la producción, fa-cilitán
dole así un aumento de ingresos s(1)relos mínimos garanti
zados.

Art. 99. Cuando el trabajador se'presente puntualmente al
trabajo y no sea destinado a prestar servído, tendrá derecho a
que se le abone el jornal íntegro que correspOnda a su catego
ria, a menos que existiera caso fortuito o fuerza mAyor que
impida el norma] desenvolvimiento de los trabajos,

En el supuesto de discrepancia sobre la e.xistericia de ea::oo
fortuito o fuerza mayor, resolvera, previo informe de la Sección
de Minas de la correspondiente Delegación del Ministerio de
Industria, la Delegación Provincial de Trabajo.

Art. 100. En la tabla salarial depercepcJúnes basicas míni
mas que se contienen en el anexo se incluyen todos los con
ceptos retributivos de carácter fijo. diarios y mensuales con
las excepciones que sig\len:

A) En las explotaciones subterráneas de hulla:

1. La participacíón en el fondo que se nutre-con las seten
ta y cinco pesetas por tonelada, que representa el exceso de
rendimiento de seiscientos kilos por hombre y düt hasta el tope
de los 1.200 kilos por hombre y dia,

Este tope será revisado cada tres años, previo informe del
1finisterio de Industria yde la Organización SindiCaL

2. El exceso no absorbido sobre la lílistna base de seiscien
tos kilos por hombre y diade rendimiento del premio de es·
tímulo,

B) En lag explotaciones subterraneas de antracit':l:

La participación en e_l fondo que se nutre con las sesenta
pesetas por tonelada que representa el exceso de rendimiento
de seiscientos kilos por hombre y día hasta el tope de ]05 1.2QJ
kilos por hombre y día,

Este tope sera revisado cada tres años, previo informe del
Ministerio de Industria y de la Organización SindicaL

Art. 95. Las Empresas considerarán como faltas graves o
muy graves, seg.ú.n las circunstancias y perjuicios ocasionados
al trabajador ofendido, los abusos de. autoridad cometidos por
sus mandos superiores o intermedios.

El trabajador que sufriera el abuso lo pondrá en canad·
miento de la Empresa y del Jurado si 10 hubiere.

De nd" existir, dará cuenta del mismo a la Junta de En
laces.

Art. 96. Las infracciones que se cometan por las Empre
sas en relación con la materia objeto de regulación en la
presente Ordenanza serán sancionadas conforme a la legis
lación de carácter general vigente en cada momento.

Art. 97. De conformidad con lo dispuesto en el apartado
cuarto del artículo 16 del-Decreto 799/1971; de 3 de abril, los
Delegados de Trabajo, de oficiQ o a instancia de 'parte. po
drán proponer el cierre temporal o definitivo de centros de
trabajo y la separación en sus funciones .de los Directores
y Gerentes de los mismos.
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promedio cuando la Empresa dispusiese el cese de los traba
jos o se hubiese concluido la obra contratada, o la organizaéión
del trabajo aconseje adscribir al trabajador a lab()res que deban
realizarse a jornaL El trabajador que considere abúsiva la de
cisión do la Empresa podrá solícitar, sin perjuicio de cump!ir la
decisión adoptada, la intervención del Jurado de Empresa.

Art. lOS. Los trabajadores encuadrados en una Brigada de
Salvamento tendrún derecho a su propio promedio correspon
diente a los trabajos qUE' realicen con incentivo durante todo
el tiempo que presten servicio en el reten o en fünciones pro
pias de la Brigada.

Art. 109. No tendrán derecho a los mínimos previstos en
el régimen de salario con incentivo aquellos trabajadores que
inf:'injan las instl.·uccione~ recibidas o que sean apercibidos por
la mala ejecución de Jos trabajos, los comienceri o abandonen
fuera de la hora señalada, o disminuyan deliberadamente o
por causas a eilos imputables, el rendimiento habltua!del tra~

bajador.

Art. 110. Cuando el trabajador destajista se crea con dere
cho a percibir el salario mínimo de su categoría (percepción
básica minima, más el 25 por 100) y la Empresa se opusiera a
su pretensión alegando alguno de los motivos'consignados en
el artículo anterior, el trabajador acudiraal Jurado de Em·
presa, el cual, oida la Ponencia que se designará al efecto y en
la que estará representada la categoría. profesional del recla
mante, rasolveraen el plazo máximo de un mes.

En el caso de no existir Jurado, la reclamaclón Sé formulará
ante la Junta de Enlaces Sindicales, cuyo Organismo designara
una Ponencia paritaria, para que informe antes de adoptar la
decisión que proceda.

Si la decisión del Jurado o del Organismo síndica} no fuera
acept,r.du por ambas partes, cualquiera de ellos podrá acudir a
la DelegGlción Provincial de Trabajo para que, pt-evió informe
del Servicio de Productividad del Ministerio de industria, se
adopte la nsolución que sea pertinente.

Art. JJL Cuando uno o varíos dpstajislas que trabajen en
una explolación no rindiesen deliberadamente lQ_ que normal
mente· proceda exigirles, sólo tendrán derecho a las retribu
CiO'.1C'S correspondientes a la parte de obra ejecuLnda. calculada
de aCUerdo con la tarifa o incentivo en vigor en el taller o
explotación donde prestan sus servicios.

Art. 112. Las Emprf'sas podn\n revisar las tarifas de incen
tivos pn los CRSOS siguientes;

al Por error en el cálculo o en la aplícacíón de los precios.
b} Por mejora en Jos métodos de trab[ljo, modificación de

instalaciones o introducción de nuevos sistemas de racionali
z~lcion y mecullí:Lac!ón.

En <:850 -de disconformidad por parte de los trabajador<~s. se
seguirá f'l pmcedimiento del arlículo \lO,

Arr. ¡ U. Cuando por cau~as no imputabll's a deSC1Jido o ne
gligencia de la Empresa e independientes de la volunt.:ld del
trabaíHuo:, ([altn de corrientB, averia en máquinas, espera de
mnleri"dcG, etcJ no pueda comer:zarse o sea preciEO suspen·
del' la eíu::ución de una labor con íncenti'i.'ü. lostrabnjadores
deberán penn¿1Ccer ala expectatIva o en sus pue~os, respec
U~·J.:ncnie, ha:,;ta que puedan darcomícnzo o reanudar c1 tra
bilío. o hasta que S8 los comuni.quG la imposibiLdad de hacerlo.

El tiempo que hayan estnJo üW.ctívüs se pagará a n1Zón- de
la percepción basica minima. no abOn9Jldolo a ~Ll1.H'lJos fraba
íadon;s que hubieran abandonado la mina o no hubiesen psr
manccído en Sl~S puestos de trabajo~ SiD embargo. las int::rrup
cion~s que ob,')dezcan a causa de fuerza mayor, sin exceder de
treinta minutos durante la jornada, no serán comput3bles para
la retribución,

Art. 114. Se entíende por eficiencia correcta en el trabajo
dclerminm1te de la percEpción salarial en su iritegridad la que
exige del trabajador la saturación de su jon1ada en el puesto
o puestos cornospondientes, así como la calidad y rendimientos
previstos para el servicio prestado, medido, en las unidades
convenidas al efecto. Si no hubiese acuerdo respecto de las
uni.dades de medida a aplicar, regirán las establecidas por el
SPrvicio de Productividad del Ministerio de Industl'ia.

El que un trabajador remunerado por unidad de obra ob
tenga, segun la tarifa cOITespondiente, el ingresominlmo legal
de remuneración C0l1 incentivo no significa, de suyo, que su
rendimiento haya sido correcto.

ArL 115. Los Vigilantes concertarán con sus Empresas las bo
nificaciones o incentivos a establecer. Si no se produícse acuer~

do sobre esta materia, aquella bonificación o incentivo en ningún

momento podrá ser inferior al promedio del ingreso obtenido por
los Picadores de la Empresa o del grupo, según el sistema que
venga rigiendo si se tratase de Vigilantes del interior o del
promedio del personal a sus órdenes remunerado con incentivo,
si se tratase fie los demás Vigilantes, peto descontando siempre,
resp<..-'Cto de los Vigilantes del interÍllr, la percepción básica
minima del Picador, ya los restantes Vigilantes, la percepción
básica promedio de los trabajadores remunerados con incen
tivo que tuviesen a sus órdenes.

En las cuencas de Ciudad Beal, Córdoba y Sevilla, la ga-
rantia del prome,dio de los Vigilantes de interior será la co
rrespondiente al personal de arranque.

En cuanto a los Artilleros y Posteadores. en defecto del ré'
gimen concertado con sus Empresas sobre establecimiento da
bonificaciones e incentivos, se estará como ingreso garantizado
al que corresponda al ingreso promedio de los Picadores del
grupo o Empn:sa, según el sistema que viniese aplicándose.

Art. 116. De igual modo al establecido en el articulo ante
rior se regula el ingreso garantizado de los Mineros de prime
ra, pero como sistema suplétorio para aquellos casos en que
estos especialistas no trabajen a destajo o exista la imposibilidad
práctica de que lo hagan bajo tal sistema,

Los Ayudantes de artillero tienen derecho a percibir una
bonificación equivalénte al 80 por 100 de la que perciben los
Artilleros a quienes ayudan.

Art. 117. LOS Ingenieros técnicos concertarán con sus Empre
sas su retribl!ción. De no existir acuerdo sobre la materia, tal
retribución no podrá ser inferior en cuantía a las percepciones
básicas minimas del personal a sus lnmediatas órdenes. incre
mentada con la diferencia entre la percepción básica mínima da
dicho personal y la señalada para la categoría de Ingeniero
técnico auxiLiar,

Art. 118. Cualquier divergencia entre Empresas y trabaja
dores en relación con la aplicación de las tarifas de incentivo
se sornctera al Jurado de Empr~sa o, en su defecto. al Orga.
nismo sindical correspondiente. aplicándose las normas de pro
cedimiento previstas en el artículo 110.

Al't. 119. No se confiere en ningún caso por un cambio de
destino la condición de- destajlsta habitual con derecho a pro
medio al Ayudante minero. salvo la única excepción del Ayudan
te barrenista.

CAPITULO VIII

Seguridad e higiene

Al'L 120. Lfls Empresas afectadas conBtit.uirán un Comité
de Soguridad e Higiene en. el Trabajo. de acuerdo con lo que
establece el Decreto 432/1971, de 11 de marzo, y demás disposi
ciones sobre la materia, y teniéndose en cuenta lo dispuesto
en la Ley de Minas y el Reglamento de Policía Minera.

En tocl(J~" los grupos mineros, y bajo la dependencia del Co
mité, se constituirá un Subcoinitó de Seguridad. compuesto por
el Jefe facu\lnUvo del grupo, que ostentara la presidencia del
SubcomHc; el Vigilante de Seguridad, los miembros del Jurado
de Empl'8sa que trabajc:n en dicho grupo y el personal que, da
aGuardo con el Jurado de Empres..'l. se nombre al efecto, selec~

cionando el que por su especialidad y conocimientos pudiera
mejor contribuir fl los fines pretendidos,

En cada grupo minero se nombrar<'l a un encargado de segu·
ridad y prevenCión de acCidentes, con categoría de Vigilante
do primera, que se denominará «Vigilante de seguridad» y cuya
designación se realizará por selección entre el personal da
vigilancia o Mineros de oficío de primera con mas de diez años
de antigüedad en el oficio,

El Comité flTopondrá a la Empresa las medidas que estime
adecuada.s para proteger la salud y la vida de los trabajadores,
pudiendo efectuar las necesarias informaciones o investiga
ciones sobre los accidentes y enfermedades profesionales ocurri
dos en la explotación, sin perjuicio de lodíspucsto en la Ley
de Minas y en el Reglamento de Polida Minera.

Art. 121. Las investigaciones a que se refiere el artículo an
terior, en unión de las estadísticas de accidentes· y enferme·
dades profesionales ocurridos en la Empresa, se enviarán a la.
Dirección de la Empresa, al Jurado. a la Delegación de Traba~

jo y a la Jefatura del Distrito Minero, a los efectos reglamen
tarios proceden tes.

Art. 122. La prevención de acddentes y seguridad personal
del trabajador, aparte de lo .encomendado al Comité de Segu
ridad e Higiene en el Trabajo; se atendrá a io dispuesto en la
legislación sobre esta materia.
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Art. 123. Servicios sanitarios;-Las Empresas con un censo
mínimo de veinticinco trabajadores cuyo centro de traba,jo diste
más de dos kilómetros de la localidad en que €xista puesto sa
nitario atendido por un Médico, están obligadas a tener un
Ayudante Técnico Sanitario, sin perjuicio' de que"en 'toda clase
de centros se disponga de medios adecuados para el conveniei:1te
auxilio de los heridos y del transporte de éstos e-ncondiciones
apropiadas hasta el lugar donde hayan de recibir asistencia.

Las Empresas cuyo número de trabajadores esté compren
dido entre los 150 y 500 tendrán un Ayudante 'técnico Sani
tario en el relevo más numeroso.

Sí el número de trabajadores estuviese comprendido entre
500 y 700 habrá un Ayudante Técnico Sanitario en los dos
relevos más numerosos.

Si el número de trabajadores pasa de 750 habrá un Ayudante
Técnico Sanitario en cada relevo, siempre y cuando te.nga
como mínimo 50 trabajadores.

Cuando se trate de· Empresas con agrupaciones, grupos. sec
ciones o minas divers~s, habrán de· organizar sus servicios
sanitarios disponiendo de botiquines en lugares estratégicos que
atiendan a distintas minas.

La distancia maxima de los botiquines a la boca principal
de cada sección o de mina no excederá de dos kilómetros, y
el número de Ayudantes Técnicos Sanitarios será, el que co
rresponda al de obreros que- atiendan a dicha sección.

La distancia del botiquín a :las bocamhlasprincipales se
contará por carreteras, caminos o ferrocarril que permita el
rápido auxilio y atención a los trabajadores heridos.

Art. 124. Las Empresas con menoS de 25 trabajadores ha
brán de agruparse a los efectos de tener botiquín y Ayudante
Técnico Sanitario común, siempre que ello sea posible por
razón de la distancia -a la localidad donde pueda prestarse la
asistencia.

Art. 125. Comunicación con puestos de socorro.-Todas las
Empresas están obligadas a tener servido de comunicación te
lefónica desde el centro de trabajo con el botiquín o puesto
asistencial sanitario correspondiente.

CAPITULO IX

Ot~as dIsposiciones

Art. 126. Reglamento de Régimen Interior.-Las Empresas
de más de 50 trabajadores confeccionarán en el plazo de tres
meses, a contar desde la feCha de la publicación de la pre
sente Ordenanza, un nuevo Reglamento de Régimen Interior,
en el que se recogerán las normas de aquélla, adaptadas a las
peculiaridades de cada explotación.

Como anexo deberán consignar los beneficios que otorguen
superiores a los de esta Ordenanza· y que por su carácter cir
cunstancial o transitorio no. constituyan obligación o compro
miso permanente.

La confección del Reglamento de Régimen Interior deberá
tener en cuenta las normas que se consignan en el Decreto
de 12 de enero de 1961 y en la Orden de 6de febrero del
propio año, otorgando la reglamentaria intervención del Jurado
de Empresa.

Art. 127. Antes de proceder a la elaboración del Reglamento
de Régimen Interior, por la dirección de ia. Empresa y el Jurado
deberá anunciarse este propésitoen el tablón de anuncios,a
fin de que el personal pueda proponer a los miembros del
Jurado las iiliciativas que estime convenientes respecto de las
materias propias de dicho Reglamento.

El proyecto de Reglamento ... se remitirá a. la Delegación. Pro
vincial de Trabajo para su aprobación. También se remitirá una
copia al Sindicato Provincial y otra al Sindicato Nacional del
Conibustible.

Una vez aprobado por' la autoridad laboral, tendrá el Regla
mento de Régimen Interior plena vigencia en su integridad
y sus normas serán consideradas como complementarias de la
presente Ordenanza.

Art. 128. Suministro de carbón.~Las Empresas mineras su
ministrarán en los lugares señalados al efecto, dentro de: sus
instalaciones, carbón a. todo· el personal· en activo en el que
concurra la condición de ser cabeza de familia, así como a los
subsidiados, jubilados, pensionistas y accídentádos por incapa
cidad permanente total.

Se entenderá por cabeza dé familia alas efec;tos de este ar
tículo a la persona que en realidad sea sostén de la misma o
que tuviese tal condición al Ser declarado pensionista. El ca~

sado qUe viva en compañia de su esposa será siempre comd~

derado como cabeza de familia, aunque viva junto a otras
personas.

Se consideran incluidos en el término de subsidiados y peno
sionistas a los efectos de este artículo y. por tanto, con dere
choa suministro de carbón, aquellos trabajadores que perciban
las prestaciones de la Seguridad Social en forma de subsidio
o pensión, siempre que mantengan tal situación. .

Tendrán asimismo derecho al suministro de carbón las viu
das que adquieran la condición de pensionistas en razón a los
servicios prestados por sus causantes.

En cuanto a los afectados por el Seguro de Desempleo por
hallarse en paro parcial, manteniendo la relación laboral con
la Empresa. también tendrán derecho a suminist.ro, no teniendo
en cambio tal derecho los que como consecuencia de expediente
de crisis hayan quedado totalmente "desvinculados de la Em
presa.

Art. 129. El suministro de carbón será de 300 kilos en los
meses de noviembre a marzo, ambos inclusive, y de 250 kilos
en los ..·restantes, y la clase, la establecida por la costum[)re.
como, por ejemplo: granza lavada u ovoides en Asturias, y
borrasco en Ciudad Real y Córdoba. En estas dos últimas pro
vincias. en tanto se mantenga el suministro a base de borrasca,
estas cantidades se elevarán a 500 y 300 kilos. respectivamente,
salvo que en la actualidad el suministi'O fuese de mayor can
tidad, que habrá de mantenerse.

Aquellos Ü'abajadores que acrediten carecer de jnstfdacione~

adecuadas para quemar carbón en su domicilio, se les abonará
en compensación el importe del mismo a precio de costo.

La venta o cesión del carbón será sancionada: la primera
vez con la .suspensión del suministro durante tres meses: la
segunda. con seis meses de suspensión, y la tercera, con
pérdida indefinida del derecho al suministro. En este último
caso el interesado podrá hacer uso del derecho de reclamación
ante la Delegación de Trabajo.

Art 130. Suministro de carburo.-Las Empresas están obli
gadas a facilitar a los trabajadores el carburo necesario hasta
un máximo de 250 gramos por jornada, cuando se utilice éste
como medio de alumbrado en el interior de la mina. '

Art. 131. Herramientas.-Las Empresas están obligadas a fa·
cilitar· a los t'rabajadores toda clase de herramientas que éstos
precisen. La duración de las mismas será fijada por acuerdo
entre la dirección de la Empresa y el Jurado o. en su defecto,
por la· Comisión de Enlaces SindiCales. Esta norma no se aplica
cuando los trabajadores conviniesen con las Empresas utilizar
hertamientas propias, mediante la correspondiente compensación
económica.

Entre las herramientas de trabajo so comprende el candil
de carburo, cuando se utilice este sistema de alumbrado.

Art. 132. Enfennedades.-Tcdo trabfl:jador que contraiga en
fermedad no profesional tendrá reservado empleo de su cate
goría en la Empresa, mientras se halle en situación de inca
pacidad laboral transitada, cualquiera que sea el tiempo que
haya de estar en tratamiento médico.

Si el trabajador pasase a situación de invalidez provisional
o fuese declarado pensionista de su mutualidad laboral tendrá
reservado en la Empresa empleo de su categoría, que podrá
ocupar al ser dado de alta y declarado recuperado por el
Tribunal ~édico o Comisión Técnica Calificadora. Para ello
deberá solicitar la reincorporación dentro del plazo de un mes,
a partir de la fecha de alta, quedando la Empresa obligada a
dar la ocupación efectiva en su categoría tan pronto como sea
presentada el alta.

Ar't, 133. Los enfennos aquejados de enfermedades profe
sionales qt!e viniesen disfrutando pensión del Seguro de En
fermedades Profesionales, así como -los que por accidente la~

boral percibiesen pens~ón, tendrán también derecho a reincor
porarse a la Empresa en empleo de su categoría si son decla
rados de nuevo aptos para su trabajohabitu,al, según las
propias normas del artículo anterior, quedando la Empresa
obligada a dar ocupación al trabajador dentro de los ocho días
siguientes a la fecha de la solicitud.

Art 1:l4. Reconocimiento médico.-Las Empresas están obli
gadas a soni.eter a sus trabajadores a los reconocimientos mé
dicos qUA señalen los órganos competentes del Seguro de En
fermedades Profesionales, siendo los gastos oca:'íio:ilados por la
práctica de estos reconocimientos por cuenta de aquélla, pro
curando que se lleven- aefeeto con el menor quebranto para
sus intereses y los de la prOducción.

Los reconocimientos médkos de enfermedades, que se prac
tiquen por los Organismos competentes, a instancia o inten'is
particular del trabajador, serán de cuenta exclu&iva de él, ahc
ra bien, si este primitivo reconocimiento diera lugar a otr:.:.s
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DISPOS¡CIONES TRANSITORIAS

Quedan dcrogadus la Ordenanza para la Industria Hullera
de 18 de lllf,YO de 1964 y las Ordenes de 21 de agosto de 1964 y
de JO de hbril de 1965 que adaptaron dicha Ordenanza a las
Empresas nlineras de Antracitas y Lignitos y a las de FHbrica
CiÓll de Aglomerados de Carbón y a: cuantas disposiciones pos
tcrion1-'> lás int.erpretan o aclaran.

rados y Jos empaque!adores de briquetas este plus será sólo
de un 10 por 100.

Los tralnjadurcs que preste-n su servicio 611 puestos de tra
baio situados en los recintos de fabricación en los que exisra
Hl11bJente nocivo por polvo o emanaciones perjudiciales para
la' saiud, siempre que excedan de los niveles de tolerancia admi
sibles, per<;jbírán mientras continúen dichas circunstancias. un
plu'3 del le por 100, calculado sobre la per.cepción básica míni
ma de la categoría que se ostente. Este suplemento circuns
tancial se podrá percibir además del plus de manipulación de
brea.

L" Se e,stablece un plus de Ordenanza de las cuantías que
se fijan en el anexo 1 y con el carácter sefialado en la norma
transitoria 2.", y que sólo se devengará por día efectivo de tra
bajo y en vacaciones, no computándose a ningún otro efecto.
tales como pafa la garantía mínima del ingreso de los desta
jistas o para el calculo de las· horas extraordinarias.

2,~ Las condiciones económicas d~ la presente Ordenanza
son absorbibles en cómputo anual con los ingresos que por
cualquier concepto ... viniesen obteniendo los trabajadores.

Esto nc obstante, no son. absorbibles el plus de Ordenanza
de la l1on1H, anterior y las diferencias por aumentos periódicos
por años de servicio que se establecen en el artículo 101, en
relación con las cuantías señaladas en el artículo 114 de la
ürrferll1llza de Trabajo en la Industria Hullera, de 18 de mayo
de 19&1.

Los devengos no absorbibles a que se refiere el párrafo an
terior son compensables con los aumentos posteriores a 1 de
enero de 1873 que se establezcan en virtud de nuevo Convenio
Colectivo Sindical o por concesión v-oluntaria de las Empresas.

3." Las categol'Ías de Vigilantes de tercera de Interior y Exte
rior se cOllsídei"flrán con carácter personal a extinguir y ten~

drán las siglliente~ retribuciones:

Plus
ordenanza

día
trabajo

9,015 29
8.840 ~8

5.931 19
5.785 19

Retribución
básica

mínima
mensual

--_._------ -_.__.-_._-,------

CLAUSULA DEROGATORIA

Titulado
No tiadado

TiHllado
No títulado

lnll;'rior:

Exterior,

ArL 135. Las Empresas tendrán derecho a practicar el opor
luna reconocimiento médico del personal que se reintegre al
trabaje después de una ausencia superior a cinco días, siempre
que dicha ausencia no haya sido motivada por vacadones, He·

cidente de trabajo o enfermedad, licencia o permiso regla
mentario.

No obstante, la Empresa tendrá ",iernpre este derecho cuando
durunte la ausencia hubiera ¡.;ufrido el trabajador algún acci
dente fuera del servicio, así como cualquier otra circUl15tanda
semejante o análoga, limitándose oste reconocimiento a las cir
cunstancias que pudieran derivarse del accidente sufrido.

ArL D6 Prendas de trabaio_-Con independencia de! véS
tuario qlie imponen las medidas de seguridad e higiene en -01
trabaío, las Ei11presas mineras facilitarán a su personal, las
prendas de vestir que a continuación se indican, con la dura
ción que se sena la;

al Personal sanitario: Una bata POI- tiempo indefinido.
b) Dependientes de economalo: Una bata por tiempo inde

finiao.
el Guardas íurados; Uniforme completo de invierno, abrig-o

do pano y gona cada dos años; uniforme complelo de veranc,
con gana, cada dos años; botas de vestir, Con un ailo ,je
duración; impermeable y botas de agua por tiempo indefinido:
a Jos Peone.';, guardas se les facilitarán las prendas anteriores
pero sin lo;; distintivos de los Gualdas iurAdos,

d) Ord8nan:ats: Uniforme de pano al.año.
el Botones: Uniforme de paño al allo.
fJ Chófer de turismo; Mono de algodón, uníforme de paño,

gorn.l y gabardina por tiempo indefinido;
gl Chófer de ómnibus y camiones, Mono de algodón, chaque

ta de cuero o gabardina por tiempo indefinido.
hl A 10;; menoJ'es de veintiún años, de acuerdo con las di':.

posicione:; vigentes, un mono azul al año,
iJ SoldadorcJ y sopleteros: Peto de cuero cada' seis meses

y guantes de cuero cada tres.
jl Lamristelicl' Un mono de materitd inatacable por el aci

do sulfúrico al ai'Jo.
k) Repuración de vagones; Un peto de cuero al año.
IJ Aserradores y Cuadrero herradot-: Un pelo de cuero

al m'lo
lIi M<:rquinislHs y fogoneros de ferrQcarrH minero de vía

ancha o e<.;trechu y Engru'Sndor de vagones; Un mono azui
al ai'lO.

m) Muíeres de llmpieza' Una ba!u de duración indefinld;:)..

En Ini;> Empresas donde Ins prendas de trabujo enumei-ad?-s
tuvieran seüalada una duración superior a la. establedda en
('ste ar!í(;u!o, continuará prevaleciendo la normu anterior m~Js

beneficiosa
Las Emf:ireSRs tendrHn adÚ'mi\s Jos correspondientes equipes

de ropa para facilitar a lo.'> trabajadores del interior que eveq
tuahnente hayan de prestar sel-vicio en el exterior" siempn; qu.-;
no 11Ubiel"<ln sido avisados con antelación suficiente y las eil"
cun<;tancl"b climatológicas así lo exij;:m,

posteriores, Jus salarios que debieron ser devengados serán de
cuenta de la Empresa.

Todas las Empresas afectadas por la presenLe Ordenanza
('''it¡jn obligl.:Ja::; a determinar el grupo sanguíneo de cada uno
de sus pl'üductores, él cual deberá fjgu~'H!' en su ficha respec
tiva,

DISPOSICIONES ADICIONALES
ANEXO

Tabla salarial de percepciones bii.sJcas mínimas y plus de orde
nanza paru las distintas categorías y especialidades profesionales

39

Plus
ordenanza

día
trabajo

12.135

Pcrcilpci6n
basica

mlniffia
mensual

INTEI:lJOR

Grapo l. Personal técnico titulado

Categoria La

Ingeniero Supt'rior

Categoria 2. ~

Ingeniero Técnico, Facultativo, Perito, Jefe. 11.205 36

,." No se aplicará lo establecido en el articulo 105 de la
preA~l1t.e Ordenanza ti los trabaladores de las Emprt'S"b qu'_'
tengan a todo su persoflal con salarios de calificación en vil'
tud de sistema de racionalJzuci6n del Lrabajo, ímplantado ;"tl

estricto cumplimiento del articulo 119 de la: Ordclianza anle·
rior de 18 de muyo de 1964.

L."- La promulgación de la Ordei1anza no es de suyo cau'-:;¡
de revisión de las tarifas de destaío ni de cualesquiera otros
incentivos existentes, siempre que a rendímknto normal el
trabajador obtenga la percepción basica mínima mi\ssu :¿;j
por 100.

;}.' Los trabajadores empleados en la fabricación de aglome
rados de carbón, que directamente maniptllen brea, siendo eii:
tos en todo caso los que ostenten las categorias profesionaL15
de molinero, dosificador, mezclador o fabricante y los cargado
res y descargadores de brea, percibirán un plus del 15 por 100
sobre la percepci0n básica mínima que a su categoría prol'esi'l
nal cone5ponda_ El tolvero solament.e en el caso d~ que n18n¡

pule dicho producto_ Para los peones de limpieza de aglome-
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Percepción
básica
minima
m!:nsual

PluS
ordenanza

di.
trabajo

EXtERIOR

... _--~--~-..~-~~._---

10A335

Categoría 3.8

IngeníE'ro Técnico, Facultativo. Perito. Sub
jefe

Categoría 4."

Ingeniero Técnico, Facultativ~. Perito, Auxi-
liar ;" ,.............. 10,285

31

33

Grupo IV. Personal técnico titulado

CatE-goría 1."

Ingeniero Superior y Licencj¡oIdo

Percep::ión
básica
mínima
mensual

9.171

Plus
ordenanza

dia
trabajo

29

9.610 30

9.240 29
9.240 29

8.733 28
8.733 28

Categoría 5.a

Vigilante de primera

Categoría 6,a

Vigilante de segunda

Grupo ll. Personal tecqieo no titulado

Categoría 1."

Vigilante de primera

Categoría 2."

Vigilante de segunda
Monitor de primera .

Categoría 3:'

Monitor de segunda .
Oficial Técnico de organización de servicios

Categoría 4."

Auxiliar ~Técnico de organización de ser
vicios ...

9.755

9.395

8_333

31

30

27

Categoria 2 .3

Ingeniero Técnico, Facultativo, Perito, Jefe.

Categoría 3."

Ingeniero Técnico, Facultativo, Perito, Sub
Jefe

Categoría 4."

Ingeniero Iécnico, Facu!tuiívo, PprHo, Auxi-
liar

Ayudante Técnico Sanitario
Maestro de primera enSeñan7.8
Graduado Social

Categoría S.'

VigiJanlf; de primera
Maestro lndvstrial

Categmía 6.'

Vigilante de segunda

Grupo V. Personal técnico no titulado

8,,'331

7.821

7.5Ql
6.901
6.901
6.901

6.591
6.391

6.351

26

25

24
22
22
22

21
21

20

Percepción
básk;a

mínima
día trabajo

20

21

20

19

15

Plus
onlenHnza

dÚl
trabajo

260

254

232

249

180

7.205 23

6,95.'1 22

6.455 21
6.955 22

6,285 20
6.285 20
6.28.'5 20

5.785 19

5.785 19

Categoría 3."

Vigilante de primera
Encargado de Servicio

Categoría 2."

Maestro de Ta!ler ...

MCCfl!1iCH, E!pctricidnd, Construcción etc.'

Al Profesionales de oficios varios;

Categoría 4."

Vigilante de ~:egunda

Monitor de primera
Oficial Túcnico de organización de·sl'~rvícios.

Grupo VI. Persona! obrero

Percepci0n
búsic2

minimtl
día trahBio

Categoría 5."

Monitor de s0gunda
Auxiliar Técnico de organizaciól1 de ser

vicios

Categoría 1."

Jefe de Servicio

Categoría especial:

Jefe de equipo

Ca.tegocia 1. 3

Oficia! de primera

Cntegor;n 2."

Ofidal de segunda

Calc-gol'ía :1.<1

Ayudante

Categoria 4

Aprendiz

Plus
ordenanza

día
trabajo

383 31
353 31
374 :lO
368 29
374 :lO
365 29
365 29
367 29
353 29
358 29
358 29
349 28
3B4 29

357 29
339 27
357 29
344 28
344 28
348 28
348 28

:H6 28
:)40 27

3'13 27
339 27
3"J5 '17
339 27
:143 27

316 25

------~-=--=~

Oficial de oficio de segunda ..
Tubero de segunda ..
Oficial Electromecánico de segunda .
Maquinista de balanza o plano inclinado ...
Embarcador señalista .....
Ayudante de barrenista ..
Ayudante de artillero

Categoría s.a

Aprendiz .

Categoría 2.3

Categoria 3.a

Ayudante mmero
Ayudante de oficio electromecHr¡,íco

Categoriá 4.a

Bombero .
Embarcador ..
Frenero o Enganchador .....
Frenista de balanza o plano inclinado
Compresorista . .

Grupo UL Personal obrero

Categoría 1.3

Minero de primera
Posteador .
Barrenista . ..
Artillero " ..
Maquinista de arranque .
Picador . ..
Entibador ; .
Oficial Electromecánico de primera .
Caminero .. .
Maquinista de tracción· ..
Caballista . ..
Tubero de primera .......
Oficial de oficio de primera ..
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Percepción
básica

mínima
día trabajo

21 febrero 1973

Plus
ordenanza

día
trabajo

Percopcíón
básica

mínima
día trabajo

3389

Plus
ordenanza

dí.
trabajo

Categoría L ~

BJ Profesionales de ofiGÍos propios de
minas:

Lampistero de primera
Lavador de primera
Caminero .
Cuadrera Herrador .. .- " .
Maquinista de ferrocarril .

Categoría 2,"

Lampistero de segunda .
Lavador de segunda ...... .."''> .

Aserrador de sierra circular o disco ..
Cablisla " " .
Cabeceador de madera » ..

Comportero señalista .
Fogonero de caldera fija .
Maquinista de plano o balanza con motor '"
Maquinista de tracción p'e grúa o pala car-

gadora
Fogonero de ferrocarril
Conductor de tren

234 20
249 2Q

249 20
245 2Q

254 20

245 20
236 lO
249 20
249 20
249 20
236 19
245 20
236 19

236 19
250 20
250 20

Dl Porsonal de hornos de cok

Peones especilollistas de primera,

BenzoJe.ro " .. " .
Gasi'sta .. . .
Maquinista de deshornadora .
Maquinista de cargadora 1'e hornos ...........•
Maquinista de caldera f.iía .. , ....• , ..
Maquinista de criba cargadora , .
Maquinista de extractora de -gases ,; ..
Maquinista de molino y clasificación de cok.
:1vbquinista de guía-coque
Sulfatador

Peones especialistas de segunda,

Ayudante de deshomadora
Ayudante de cargadora de hornos ..
Ayudante de cribadora cargadora
Ayudante de guia-coque-
Ayudante de manutención de carbón
Ayud¡-ll1te de molino y clasificación de co-

qtLO

235
235
235
23.5
235
235
235
235
235
235

234
234
234
234
234

234

19
19
19
19
19
19
19
19
19
19

19
19
19
19
19

19

Categoria :3."

Peones especialistas,

Arriero
Basculador de accionamiento m~canico

Bombero ."",, .
Boyero
Caballista
Carretero
Comporten)
CuadrE'ro no Herrador ....
Encendedoc
Engras!-ldor
Frenista de plano o balanza automática
Guardacamhios
Guardafr"no,> de fcrrccl-u'ril de cualquier

ancho ele via
Compresorista
Medidor do madera
Motorio:ta de cinta mecállIca
Mozo de almacén y economato
Peón caminero ..
Pllsador de b(¡scu]a
Sul.aljsía do fcn'ocarril
Dolindrero
Guunlu Peón

234 19
234 19
234 19
234 19
234 19
234 19
234 19
234 19
234 19
2.'34 lO
234 19
234 19

234 19
234 19

2:>' 19
234 19
234 19
2:>1 19
234 19
234 19
234 19
234 19

Peones especiaibt.as de tercera:

Brochador
Peón
j\,¡languer'o
Barrilete

Grupo VII. Peones

Categoria 1.a

Peón

Categoría 2."

Muíeres de limpieza

Categoría ;~."

Pinche de 16 y 17 años

Categoría 4."

Pinche de 1.4 y 15 aÍ'los

.2ao
230
230
230

230

230

210

200

Percepci6n
búsica

mínima
mensual

18
18
18
18

18

lB

17

16

--==--==-=

Plus
ordenanza. .

día
trabajo

Cl Personal de aglomerados·

Profesionales de oficjos varios'

Grupu FlIi. Personal de administración
y de economato

Categoría 1.

Jefe de primera
Ana]i:;ta de proceso de datos

Categoría 2. a

Cutcgoríu 1."

Oficial de priílwra
Controlador de h')rno u Hornero (cuando

el tonelaje cocido o secado sea superior
a 1::;0 tonC'1adasJ en íornada normal

Dosificador
Mezclador o fabricante
Expendedor
Maquiriist.a prensador

254

254
254
254
254
254

20

20
20
20
20
20

Jefe de segunda
Programador de
Jefe de despacho

categoría

informática .....
de economato de primera

7.990
7.990

7.320
7.32.0

7.320

26
26

23
23

23

..............

Categoría 2."

Oficial de segunda
Controlador de horno ti Hornero (cuando

el cocido o secado sea inferior ti lS0 tone
ladas) en jornada normal

Peones especialistas,

Categoría única:

Empaquclmior de brinquct<'ts
Encnrgado d(~ molor
MolinFt·o de brea
Mozo de despacho , .
Tolvero
Tomador de muestras

249

249

234
23·t
23·t
234
231
234

20

20

19
19
19,.
19
19

Categoría :3,"

Oficial de primera
faquimecall.ógrafo
TraductDr
Jefo dc despacho de economato qe segun

da categoría
Op("rndor de infnrmul ica

Clitegoría 4. a

Oficifl! de segunda
Pcrfúrista de informática

Categoria 5."

Auxiliar Acllninbtrutivo

6.990
6.990
6.990

6.990
6.990

6.650
6.650

6.150

22
22
22

22
22

21
21

20



Perc-epción
báSica
mínima
mensual

7.141 23

6.646 21

6.:376 2i}

5.876 19
5.718 18
5.876 19

5.718 18
5.718 lB

5.628 18
5.628 lB
5.560 18

5.'180 lB
50460 17
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Grupo IX Personal de servicios auxiliares

Al Personal de custodia y vigilancia:

Categoría La

Jefe de Guarda Jurado

Categoría 2. ~

Subjefe de Guarda Jurado

Categoría '3.a

Cuarda Jurado

Bl Personal de despacho de economato:

Categoría La

Dependiente .

Categoría 2. a

Aspirante

el Personal de servicios varíos:

Categoría 1."

Maquinista de extracCÍón
Conductores de ómnibus y camiones de mas

de 5 toneladas, con carnet de primera es
pecial

Categoría 2."

Conductores de turismo y de camiones de
hasta 5 toneladas

Categoría 3:'

Pesador de báscula
Almacenero .
Etiqueter,o ..

Categoría 4.~

Conserje >., ••••.•

Apuntador de madera

Categoría 5.a

Ordenanza . ., .
Enfermero >

Telefonista .

Categoría 6.a

Portero ....
Guardabarrera

Categoría 7.a

Botones y Recaderos

NOMENCLATOR

A

6.200

5.B65

5.765.

6.372

5.470

4.900

Plus
ordenanza

día
trabajo

19

19

20

lB

15
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estas labores con ensei'ianzas I.cÓI'ICO-P¡ 'lcl iCclS '1 Uf' rt'cibe en
el exterior, conforme a lo establecido en la legisiadón vi
gente.

Apuntador de ma.dera.-Compruc:ba la pXRctj[·ud de los datos
que le- facilit.an los Medidores de nn:dera y anula cuidadOSA
mente cada una de las mediciones. Podrá realizar simuHá
neamente funcionf's de Medidor'.

Artillero.-Tiene por cometido cargar y dar fuego de mancrn
continua a Jos barrenos. Debe tener amplios conocimientos
sobre el manejo de explosivos y reconocimiento de gas," así
como ,de lOs peligros inherentes a esta clase de trabajo. Debe
-superar el examen y estar en posesión de la cu¡"tílJa expe
dida por la Sección- de Minas de la correspondiente Delega
ción del Ministel'io de Industria.

/lrriero.-f!ealiza el tnmspúrte de maderas ti otros materiales
a los distint.os servicios de la mina, al lomo de caballerías.
cuyo cuidado se le confia. .

Aserrador de sierra circular o disco.~Prepara la madera de la
mina con sierra de disco o de cinta, Tiene a su cargo sierras
de cinta o se ocupa del afilado y soldadura de las mismas.

Aspirante de economato.-Sé inicia en las labores de despacho.
Debe tener menos de veinte años de edad; pCl.sa a Depen
diente a Jos tres años de servidos.

Auxiliar administrativo.~Dentro de ]a Administración de la
Empresa se dedica a operaciones secundarias. Debe poseer
conocimientos elementales de contabilidad. Ayuda a la con
fecelón y desarrollo de nóminas. Irá ejercitándose en el ma
úf'io de las máquinas de escribir y calcular.

Ayuriantp de artillero.-Auxiliaen tedo su cometido al Arti
- l!ero y debe superar e] l'xamen Y,. estar en posesión de la ca

rrespondiente cartilla ex pedida por ]a Sección de Minas de
la Delegación Provincia) del ?\finistprio de Tnnustrifl.

Ayudante de barrenista.·--Auxilia en todo "u ~ol11etido al Ba
rrenista.

Ayudante de cargadora de horno - j\yuda al Maqujilistn en su
función

AyudulIle de criha cargadora de coque -Ayuda al M~H1Uinista en
su cometido.

Ayudartle de deshornadora--·AyudH <11 M8.quinis18 en su co
metido.

Ayudante de quía-cor¡ue.---J\yuda al Maquinis1a en su trabajo
!lyudallic d"'- fampistero y la.vador.· -Auxilia on su corncndo i1

Lampi:"lf'J:'OS y Lavadorf'S.
Ayudante de mp.nutención de c(~rb61l--AYU.lj¡;1 H lo,; Ppones es

pecialisl:as de manutención en su trabaio.
Avudanle minerO.-·Auxilia a cualquiera de los Minel'os de] in-

- teriar, Se le puede destinar indistintamente a Iodos y cada
une dp los trAbajos de ayuda a los diversos o!Jcios. Pondni
tilmbien su práctica, aptitud y conCcimientos para su ult"rior
formación ptofesionl1l. Sf' incluyen tamhi('>o "n C!sta cate
g"Oria los que, sin realizar l<~bores esp'c'i~itl(;as de- C¡'.ballis
t}lS, transportan escombros con ayuda de una caballería y
los ,wt.iguos Vagonetas que realizan lahorE's de cflrga y des
carga de f~scombros y carbón en gUíi.1S, tEIJlSVC'I""ales, trans
portcs y b8sculado de V8g011{'S

Ayudante de molino y clasificaci6r¡ de coque·-A.vuda al Maqui
nista en su trabajo,

4)'udante profesional de ofido- Debe ser mayor de dieciocho
años de edad y ayudar en su U<lbaio a los profesionaJ;:s de
oficio.

Ayurianie Técnico Sanitario -··Deb,~ hallarsE' en pos,sión de! co
rrespondiente titulo' oficiaL prestar sf'rvicio di8rio, normal y
regular en la Empresa en trabajos de su profesión.

B

Aiustador.--Ver Oficial y Ayudante de profesionalPs de oflcio.
Alb'.lñil.--Ver Oficid..1 y Ayudante de p:r0fp~.¡·~n')ksde ofida.
Almflcenero.~Despacha_ los pedidos en losaj rr:-':1'~{-m,s. Recibe

las mercancías, las distribuye y toma nota dB las necC'sidade'O
y movimiento de cadaiornada, mediante el parte diario dte
entradas y M.lidas.

Analista de informática.~Los-queS(l hallen eh posesión de los
conocimientos teórico-prácticos necesarios para disenar la
estructura que debe tener unadeterminadaaplicacióndentm
del ordenador, a la vez que preparar los organigramas de
las rutinas que comprenda dicha aplicación, de forma tal,
que puedan ser directamente interpretadas. por un. Programa
dor de aplicaciones. Deberá dominar los lenguajes del or
denador.

Aprendiz minerO.-Debe tener dieciséis afioscumpIidos y no lle
gar a los dieciocho. Realiza prácticas' mineras en el jnte~

rior y se adiestra en los distintos oficios rrürierQs. Alterna
/

Barrenista.-..-ReaJiza todos y e:adá"'ttllO de los trabajos de avan
ce y entibHción de guias, tnlHs\'eJ'snies y niVt']N' los de pto
fund¡7uciónde pozos, bien H mano o con martil!(J perforador,
y eiecuta Jos trabajos de paso de fallas y esteri!id~des en
C!xplotaciOlies. Maneja la máquina cargadora. Debe estar en
condicíones de dirigir los trabajos dD lllflne-jo y uso de explo
sivos y pega de barrenos, previo reconocimiento de gas, para
aumentar su eficacia y prevenir accidentes No está obHgado

a dar fueg-o, salvo que las circunstancias lo requieran o
venga establecido por ]a costumbre, siempre que hubiera &ido
previamente adiestrado y haya superado el correspondiente
examen en la Sección de Minas de la Delegación de Tndustria.

Barrilete.-Tiene a su cargo la maniobra y conservación de tu
bos, mantentes, válvulas, pulverizadores y barriletes,

Ba.'lculador de accionamiento mecánico.~Se encarga del bascu
lado mec.::inico de vagones y del cuidado, limpieza y engrasado
de Jos mismos y de los mecanismos del basculador.
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Benzolero,-Tiene a su cargo el taller de benzol, realizando las
labores necesarias para la buena marcha del mismo, de acuer
do con las instrucciones que reciba.

Bolindrero de ferrocarrít.-Se encarga del funcionamiento, en
grase y limpieza de los cabrestantes de eje vertical que sirven
para la maniobra de vagones en los ramales y apanad~ros

de ferrocarril minero y realiza pequeñas repal"acionos en los
mismos.

Bombero.-Mayor de dieciocho años. Tiene a su cargo el cuidado
de las bombas, bien sean éstas una o varias.

Bombero de minas.-Es el encargado y responsable del buen fun
cionamiento de las bombas de desagüe generaL

Botones.-Mayorcs de catorce años y menores de dieciocho. Se
encarga de transmitir cuantos mensajes, recados o misiones
se le confien tanto en el interior como en el exterior de las
oficinas de la Empresa, También podrá encomendársele traba
jos administnottivos sencillos,

Boyero :Y Caballista de exterior.-Se ocupa del transporte del
carbón, escombros y madera, etc. Tiene también la ob1iga~

ción de dar un trato adecuado al ganado a su cargo.
Brochador.-Se ocupa de la eliminación de la salida de gases

por las puertas empleando los medios adecuados.

e
Caballista de interior.-Es el encargado del transPDrte del car~

bón, escombros y otros materiales. Carga el carbón en pozos,
pocillos o coladeros. Forma los tn:nes· y los conduce hasta
los ensanches o al exterior. Tiene la obligación de dar un
trato adecuado al ganado que se le confía.

Cabeceador de madera.-El que pone en marcha, para y se
ocupa del entretenimiento de la máquina con la que efec
túa el cabeceado y apuntendo de apeas para el sqstenimiento
en explotaciones minertts. Se incluye también el que ·realiza
el cabeceo y punteo en el exterior utilizando hacha.

Cablista.-El que posee los conocimientos necesarios para el
trenzado y empalme de toda clase de cables.

Ca/dedero,-Ver Oficial y Ayudante de profesionales de oficio
Ccwlindro.-Healiza y dirige las obras de colocación de vías ge

nerales en instalación de cambios, con arreglo a planos que
debe saber interpretar, de forma que las vías reúnan las
máximas condiciones de seguridad para que el tráfico de
vagones y locomotoras se realice con normalidad y efiCacia.
Se clasificará de interior o exterior según en qué lugar
realice sus funciones.

Cantero.-Vcr Ofidal y AY\ldante de profesionales de oficio.
Carpintero.-Ver Oficial y Ayudante de profesionales de oficio,
Carretero.-Se dedica al transporte de materiales de toda clase

con carro. Debe tener el mayor cuidado con el ganado a su
cargo.

Comportero.-Realiza trabajos de embarque y desembarque en
las jaulas de los pazos. Debe conocer las señales convenidas
en las maniobras de las minas.

Comportero seiíaiista.-·Se dedica a embarcar y desembarcar
personal y materiales de las jaulas de los pozos. Se encarga
del cuadro de señales, así como de la transmisión y recepción
de éstas. Es responsable de las maniobras a él encomen
dadas.

Compresorista.-Se encarga de la puesta en marcha, engrase,
limpieza y vigilancia de la máquina a su cargo, Efectúa el
recambio de válvulas y empaquetaduras, tensión de correas,
etcétera. Ayuda al personal especializado en los trabajos de
reparación generaL Se clasifican de interior o exterior, según
el lugar donde prestan sus servicios.

Conductor de ómnibus :Y camiones.-Se hallará en posesión del
correspondiente carnet de conducir de prímera especial y
tendrá los· conocimientos teóricos y prácticos necesarios para
conducir ómnibus y camiones de cualquier índole que se le
encomienden. Cuida de la conservación del vehículo y repara
pequeñas averías en ruta y en garaje.

Conductor-- de turismos-- y--tiamiones--(}e-- menos -rle-cinco- tonela~
das.-Se hallará en posesión del correspondiente carnet de
conducir y tendra los conocimientos teóricos y prácticos ne
cesarios para conducir esta clase de vehículos. Se compren
den los de camiones de hasta cinco toneladas.· Cuida de la
conservación del vehículo y repara pequeñas averías.

Conductor de tren.-Tiene a su cargo la vigilancia de los trenes,
ejerciendo la máxima autoridad en los mismos. así como de
la conducción.

Conserje.-Cuida de la distribución del trabajo y vigilancia de
las distintas dependencias, de su ornato y aseo. Está al
frente de los Ordenanzas y Porteros de todos los servicios.

Controlador de horno u Hornero.-Es el obtero encargado del
secado y mezcla de carbón, así como de la cccción en el
horno de la mezcla para obtener los productos ag-Jomerados.

Cuadrero herrarior.-Se encarga del cuidado del ganado, ata]a.~

jcs y deni0.s efectos propios de la cuadra; herraje y curación
de las heridas y üllfermedades del ganado. A este respecto
seguirá las instrucciones del Veterinario.

Cuaárero no herrador.-Ayuda al Cuadrero herrador y está en
cargaJo del ganado, atalajes y demás efectos propios de la
cuadra, Mientras roaliza su trabajo en el interior de la mina.,
tendrá su equiparación correspondiente.

D

Dependiente de Economato.-Despacha de manera permanente
los artículos del Economato y prepara los mismos para su
entrega al público.

Dosificador, Mezclador y Fabricante.-Es el obrero responsable
de la mezcla en la fabricación de aglomerad?s.

E

Ele-ctricista.-~Ver Oficial y Ayudante de profesionales de oficio.
Electromecánico de primera del interior.-Poseyendo los cono

cimientos de electricidad y mecánica· y convenientemente
instruido, se ocupa del control, montaje, entretenimiento y
utilización de los 'útiles eléctricos y mecánicos de la ma
quinaria.

Electromecánico de segunda del interior.-Con conocimientos
más elementales que el Electromecánico de primera, se ocupa
del engrase, puesta en marcha. desplazamiento y vigilancia
del funcionamiento de los distintos aspectos eléctricos y
mecanicús, así como de su entretenimiento y control.

Embarcador.-Se dedica a embarcar y desembarcar el personal
y material de las jaulas de los pozos. Debe tener conoci
miento de las señales convenidas para· estas maníobras.

Embarcador señalista.~Realiza las labores propias del Embar
cador" instalaciones mecanizadas o no. Está encargado del
cuadro de señales y de la transmisión de las mismas. Es
responsable de estas maniobras.

Empaquetador de briquetas.-Es el obrero encargado de la es
tiba de la briqueta en vagones o plazas, cuidando que ésta
sea uniforme,

Encargado de motor.-Es el que de manera exclusiva vigila
y maneja cualquier clase de motor que se le confía.

Encargado de servicios.-Dirige los trabajos de un servicio
determinado bajo las órdenes de los Maestros o Jefes. Puede
depender directamente de los Ingenieros, Facultativos o
Peritos cuando se trate de un servicio de mayor importancia
que, a juicio de la Empresa, no requiera un mando de ca
tegoría superior. Es responsable de la ejecución de los tra
bajos y de la disciplina del personal. Facilitará partes de
control correspondientes a su servicio.

Hncendedor.-Realiza los trabajos relacionados con el encendido
de las locomotoras, asicomo el sostenimiento del fuego en
las de reserva. limpieza general de tuberías, movimientos,
cajas de engrase, etc.

Encofrador,-Ver Oficial y Ayudante de profesionales de oficio.
Enfermero.-Ayuda a los Ayudantes Técnicos Sanitarios en

trabajos puramente materiales.
Enganchador.-Ayuda a los Maquinistas de tracción en su c~

metido y realiza labores de enganche, trenado de trenes y
otros trabajos propios de su profesión, operando también en
las plantas de embarque.

Engrasador.-Se dedica normalmente al engrase de maquinaria,
transmisiones, vagones, etc.

Entibador.-Efectúa el trabajo de entibación de galerías con
madera, cuadros metaJicos u otros sistemas que se emplean
como sostenimiento. Debe saber levantar quiebras de todas
clases, reconquístar minados, entibar pozos, planos, colocar
cruceros o envaraladas y cuantos trabajos se refieren a la
conscrvacíón de las labores míneras con eficacia y seguridad.
Se asimilan a esta categoría los oficiales Albañiles que
ejecutan trabajos de mampostería de toda clase de obras de
fortificación de galerías, pozos y balanzas.

Escogedora de carbón.-Se dedica a escoger el carbón en sus
lavaderos.

Etiquetero.-Aux1Iia en las oficinas de expediciones, cumpli
menta y pega las etiquetas en los vagones. clasifica el ma
terial ferroviario y recepción, clasificando el material y re
gistro en la entrada y. salida de vagones,

Expendedor.-Es aquel trabajador que tiene la misión de des
pachar al diente el aglomerado y organizar las operaciones
elementales que la expendeduría exige, tales como el pesaje,
cobro, ánotuciones, facturas al contado, etc. Teniendo la vi
gilalicia de los Mozos repartidores a sus órdenes.
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F responsable de la explotación; en el ex (criar tendn't a su
cargo los servicios de un grupo minero, a las inmedia tas
órdenes del Ingeniero correspondiente. A lils órdenes. de
la Dirección Técnica tiene a su cargo todos los servicios
topográficos de la misma, tanto del interior comO del ex
terior (proyectos, replanteos, etc.J, También podrá estar al
frente de servicios de oficinas técnicas de la Empresa con
uno o varios Ingenieros Tecnicos Subjefes a sus órdenes.

ingeniero Técriico S.ubiefe.-A las órdenes directas del Inge
niero o Ingeniero Técnico Jefe, tiene a su cargo un ser
vicio de mina, sección () grupo, Manda sobre los Ingenie
ros Técni(:os Auxiliares o directamente. sobre ei personal.
En el exterior, a las órdenes directas del Ingeniero o del
Ingeniero Técnico Jefe, ejecuta todos los trabajos de topo
grafía de un· grupo o secrión.. Proyecta otros trabajos. lleva
10$ planos de labores e interviene en todos los trabajos
de precisión, como rompimientos, liberaciones, deslindes,
perjuicios producidos por minados, replanteo de concesio~

nes, etc. Puede desempeñar su trabajo en otros servicios
u oficinas técnicas de la Empresa.

de oficio.
de oficio,

profe;ionales
profesionales

Frenero.-Ver Enganchador.
Frenista de balanza o plano inclínado-Se le ·confíael manejo

y conservación del frenado eh -las balanzas o planos a,uto
JnOtores.

Frenista de plano o balal'lzasautomotoras.~Está encargado de
la conservación y maniobra de los aparatos,frenos sin motor
en los planos inclinados y balanzas~Realizalas· reparaciones
de poca importancia. Se le clasificará de interior o exterior,
según el lugar.

Fogonero de caldera fija .......Tiiime asu cargo eIcu.idado y ali
mentaciÓnde una o varias calderas:fijas. Debe tener cono
cimientos perfectos de los aparatos de. control y seguridad.

Fogonero de ferrocarril.~Estáa· su cargo el cuidado yali~en

tación de las calderas de las locomotoras. Tendrá conoci
miento perfecto de los aparatos de contról; seguridad y se
ñalización.

Fontanero.-Ver Oficial y Ayudante de
Fundidor.-Ver Oficial y Ayudante de

G J

Gasista.-Es el encargado de la dístrib\idóndel gas y aire
a los hornos y tiene encomendado la limpieza y cuidado
de machos y válvulas. Debe tener conoCimientos perfec
tos de 1m: aparatos de "Control. y seguridad.

Graduado social.-.:....Técnico en posesión del- tituló ofic:ial co
rrespondientfl, que realiza funciones de prganizaC1ón, con"
trol, asesoramiento o martdo en oroena la admisión, da
sificacióri, acoplamiento, instrucciórt, .. distribución,. ·trabajo,
descanso, economato, comedores, indumentaria. previsión
y esparcimiento del personal y de las obras y actividades
encaminada,: a fortalecer· las relaCiones· de hermandad y
cJ'nvivencía de cuantos participan en la Empresa.

GuafrdabarreTl:i.~Tiene a -.x cargo la guardería· de los pasos
a nivel.

Guardacambiú.-Cuida preferentemente del serviciQ,engrase
y limpieza de las agujas.

Guardafreno de ferrocarril o ramal minero de cualquier an·
cho de via.-Acompaña a los trenes y realiZa las labores
de enganche, frenado y distribución del material cargado
o vacío. Maniobra las agujas que fió estén sen-.idas por
Guardacambios.

Guarda Jurado,-ReaJiza las funciones de. orden yvigiIancia
y cumple sus deberes con· sujeción a lasqisPOsiciones se"
ñaladas por las Leyes que regulan .el ejercicio de la mi
sión que le está confiada. E~ indispensable para ostentar
esta categoría que el interesado poseaautotización oficial
para uso de armas. No obstante, a""'"'losactualesGuardas
Jurados a ,quienes no se les haya exigido dicha. condiCión
se les respetará la categoría y derechos· inherentes a- la
misma.

GUarda Peón.-Ejerce las funciones de guardería sin estar
jurado.

H

Herrero.-Ver Oficial y Ayudante de Profesionalos de oficio

Ingeniero superior de Minas.-En posesión de título expedido
por la Escuela Técnica Superior, realiza Jasfuncionesen
comendadas a su profesión en servició diario, normal y
regular.

Ingeniero' técnico de Minas.-Elque,en posesión de título ofi
cial de la rama correspondiente expédldopot' su f:scuela
Técnica, realiza las funciones propias de sup,ofesión en
servicio diario, normal y regula.r,

Ingeniero Técnico ,Auxiliar.-Ayudaal .Ingeniero Técnico Jef9
o Subjefe, pudiendo tener mando de: personal y estarencar
gado de un servicio de una mina o grupo o· sector ,'determina
do. Puede estar a las órdénes directas deLlngeriiero o del
Ingeniero Técnico Jefe o Subjefe. El Ingeniero Técnico Au"
xiliar puede cooperar en el exterior en la ejecución de to
dos los trcbajcs de topografía de un grupa o sección, . pro
yectar otros sencillps. llevar los plano~ de labores e in ter
venir en todos los trabajos de. precisión· {rompimientos. ni
v~lación. deslindes, perjuicios· producidos. por· nHnadoS, et·
ceteral. Puede desempefiar también su laboren otros ser
vicios técnicos de la Empresa.

lngenie.ro Técnico J-sre.-Con mando, én su caso, sobre Jos In.
genieros Técnicos- Subjefes, tiene a su cargo uno e varios
grupos mir..ero~ y está a las órdenes directas del Ingeniero

Jefe ac1ministndivo de primem.-Lleva la responsabilidad, i11S'
" pecdón, revisión y dinxción de Hna o varias secciones

administrath-as. Imprime unidad, distribuye y dirige el tra
bajo y lo ordena debidamente. Aporta su iniciativa para el
buen func1onamientode la Sección o Secciones a su cargo

Jefe admínistrativo de segunda.-Se halla al frente de una
Sección. Departamerito u Oficina de Sector, Agrupación o
Grupo minero. Está encargado de orientar, sugerir y dar
unidad a los trabajos que dis1ribuye a los Oficiales y Au
xí1ial'es a sus órdenes.

Jefe de Despacho de Economato de p/'imera.-Se halla al fren
te de un Economato de más de 2.000 titulares de cartillas.

Jefe de Despacho de Economato de segunda.-Se halla al fren:
te de un Economato de hasta 2,000 titulares de cartillas

Si el Economato no pasa .de 200 titulares de cart.illas
podrá estar a cargo de un Dependiente:

Jefe d.2 Equipv.-Es el procedente de las categorías de Oficia
les que, ejecutando trabajo manual con la máxima perfec
ción, asume el control de ün grupo de Oficinles u otros
trabajadores en número no inferior a tres ni superior
a ocho,

J··3fe de Guardas Juraclos.-Tiene a su cargo los servicios de
vigilancia y custodia de la Empresa.

Jefe de Servicio o Taller.--Con los conocimientos técnicos y
prádicos necesarios, dirige un servicio de suficiente im
portancia a juicio de la Dirección de la Empresa Tiene
mando directo sobre los Maestros y Encargados, y está
a las órdenes de los Ingenieros Técnicos. Es responsable de
Jos trabe/os, disciplina y seguridad del personal.

L

Lampistero de primera..-Debeni ser mayor de edad, poseer<t
los conocimientos necesarios para cumplir todas y cada
una de la; siguientes misiones: comprobar las condiciones
de seguridad que han de reunir las lamparas, realizar la
conservacióll. control y listado de entrega y ¡'ecepción de
las mismas {entrada y salida del personaD, y efectuar re
paraCiones en toda clase de ellas, bien sean eléctricas o de
gasolina. En la,:;; lampisterías que no dependan de taller
o servido ckferminado. cuando el número de lámparas ex
'ct~da de 350, se nombran'!. un Encargado, que descmpGl1urá
además sn labor como Larnpistero.

Laonpistero de segunda.--:-Sin llevar la responsabilidad de lam
pistería, ayuda al Lampistero de primera, Realiza la re
cogida le lámparas, entrega de fichas, limpieza, consen'a
ción y cargue de aquéllas. Realiza reparaciones de menor
importancia. Los que manejan litmparas de gasolina ha
brán de ser mayores de edad.

LavQ(tcr de pritnera.-Oébe estar capacitado para lavar y c1a
sUlcar las diversas clases de carbón y conocer perfectamen
te el funcionamiento de las baterías y el manejo de los
cuadros de control de los lavaderos a su cargo. Auxilia a
los obreros mecánicos, electricistas y de construcción en
las repnraciones y entretenimiento de las mismas.

Lavador de segunda.-Oébe reunir las condiciones que se exi
gen para el lavado de una clase de carbón, asimilándose a
esta categoría los Lavadores de aprovechamientos resi
duales.

Licenc~ad(J_-Se hallará en posesión de titulo universitario
obtenido e'l cuafquier facultad con el grado que lo habili
ta para ejercer una profeción propia de la misma, como
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Abogado, Médico, Economista, Farmacéutico, etc., en ser
vicio diario, normal y regular.

M

,\1acstro de ensáwnza.-En posesión del oportuno titulo afici:)}
C-;(~ dedica a:la ensenanza.

Maestro industrial.-En posesión del correspondiente título des*
empeii.C1 las funciones de su profesión on servicio diario, nor
m,,\! y regular.

Alnestro de servicio o de taller.-Tíene mando directo sobre los
Encargados de servicio o sobre el personal de oficios y obre·
ro. Está subordinado al Jefe de servicio, si lo hubiere, a k,s
Ingenieros superiores y técnicos, cuando se trate de un servi~

cío de mediana importancia, que a juicio de la- dirección de
la Empresa no requiera un Jefe de servicio. Organiza los
trabajos, facilita los datos de coste de mano de obra, avan
ces de presupuestos y especificación de materiales, di~posi

tivos y útiles que se necesitan para la ejecución de los tra
bAjos, Vigila las instalaciones y confecciona los oportunas
partes.

klanguero.-Tione a su cargo el apagado del coque.
Maq1linista de arranque.-Con conocimientos del manejo de la

máquina que se le conna se dedica a rozar, socavar los ban
cos de carbón y realiza operaciones auxiliares derivadas d,:d
manejo de la máquina. Efectúa la entibación necesaria en las
reparaciones de menor impo.ctancia de la explotación o talle)'.

Mnquinista de balanza o plano inclinado.~Encargadodel mano
jo y conservación de la maquina que se le confía, realiza en
la misma reparaciones de importancia secundaria.

Maquinista de caldera fiin.-Tiene a su cargo el buen fundonll
miento y conservación de la caldera. Debe tener conocimien·
to perfecto d€ los aparatos de control y seguridad.

Afaquinista de cargadora de horno.~Se encarga del manejo y
conservación de la máquina.

Afaquinisla de criba-cargadora de coque.-Es el encargado del
manejo y conservación de la máquina; tomando nota del nu·
mero de vagones y camiones cargados.

Afaquinista de deshornadora.-Es el enéargado del manejo y <:00

survación de la maquina y realiza la limpieza de los marco,:;,
puertas y pasillos.

,\faqrlinista de extracciól1.-Tiene a su cargo la maqllrna que
acciOl1a las jaulas o ~,skips"" de los pozos de extracción y P(T~

::Iona1. Tendrán esta categoría los Maquinistas de bali;:¡nza o
plano inclinado cuando se trate de pozos generales de ex"trac
dÚn.

Maquinista de extractora de gases.-·Tiene a su cargo el contr(11
de la extracción de gases, entrada de aire y riego de aguas
al 'barrilete, así como la conservación de los apara-tos que
in t8rvienen en dicho -proceso. Debe tener conocimiento per
feclo de los aparatos de control y seguridad.

MaquinistCl de ferrocarril.-Conduce las locomotoras de los fe
rrocarriles y ramales mineros de vía ancha y estrecha. Ten
drá conocimiento de los códigos de señalización. Engrasa y
límpia !ns maquinas y repara las pequeñas averías que en
las mió't)lRs se produzcan.

.Yfoquúlista de guia-c()que_~Tienea su cargo el buen funciona
miento y conservación de la mitquina, realizando la limpieza
de puertas, marcos y pasi!lo~.

AfaC{uinísta de molino y clasificación de coque.-Esta encargado
d12l funcíonamiento y consenación de la instalación do moli
do y clasificación del coque

Maquinista de plano o balanza con motor.-Se encarga del m:1

nejo, conservación, engrase y lill'ipieza de la máquina o tOI'
no con motor en planos y balanzas.

Maquinista prensador.~Es el obrero que tiene a su cargo h
circulación y vigilancia de la máquina de prensa. sus rep:il
racíones y la conservación, que no exigen conocimientos pnk
ticos.

Maquinista ele tracción del interior.-Es el encargado del trans
porte dol carbón, escombros y otros materiales. Carga el
carbón dn pozos, pocillos y coladeros. Forma los· trenes y los
conduce hasta los ensanches o al exterior. Tiene la oblig~

dún de dar un trato adecuado a la máquina qUf? se le con
fia. Debe superar el examen y estar en posesión del corre~

pondiente certificado de aptitud expedido por la Sección rlc
Minas d·" la Delegación Provincial del Ministerio de Industria.

Maquinista detracciim, guia, y máquina cargadora.--Está cap!'i
citado para conducir el tractor, grúa o máquina .cargadora.
Se encarga de limpiar y engrasar las mismas. Conoce las S8~

úales del trafico y maniobras y el funcionamient.o de las
maquiniJ.s. Efectúa las reparaciones más elementales que ~o

produzC(1n en ruta o en trabajo y qué no requieran fa asis
tencia del personal especializado de talleres,

Medidor de madera.-Sa encarga de la simple medición y re·
cuen to de las maderas, sin que tenga la responsabilidad de
la Tl'cepción, lo cual corresponde a su superior inmediato.

Minero de primera.~Reúnelas condiciones conjuntas que se pre
cisan para ser Picador, Bar.renista y Entibador, respectiva
mente.

)'vloldeador (ver Oncia! y Ayudante de profesionales de oficio).
Monitor de primera.-Con los conocimientos exigidos a los mo·

nitore,s en más de una de las especialidades u oficios del
interior o exterior de las minas, se dedica a la formación
profesional en cualquiera de los oficioso especialidades que
conoce. Sera capaz de dar enseñanza teórjca a los alumnos
y podrá dirigir y controlar a los monitores de segunda.

Monitor de segunda.-Se dedica a la enseüanza práctica de una
dc las especialídades de los oficios del personal obrero del
interior o del exterior. Destinará- a los alumnos, controlando
su asistencia, or.den, disciplina y trabajo, Será responsabr6
de que se respeten los modos operatorios, la aplicación de
los programas de formación,. las técnicas de enseñanza y del
ritmo de trabajo y seguridad. de los alumnos, Será capaz de
hacer los análisis de trabajos de su especialidad.

Molinero de brea.-Es el obrero encargado de echar la brea al
molino y de la limpieza del mismo.

Motorista de Cinta mecánica.-Se encarga del funcionamiento.
engrase_ y limpiezn de las cintas transportadoras. Regula la
carga de las mismas y realiza pequeñas reparaciones. ,.

Mozo de almacén y economato.~Esta al se-,-vicio del almacén o
del Economato de una manera permanente. Recoge, transpor
ta, clasifica y distribuye los má teriales y al-tículos del mis
mo, según indicaciones de sus superiores.

Alozo de despacho.-Es el obrero que auxilia al expendedor en
la venta de aglomerados y ordena el reparto a domicílio; sin
que se 10 exijan las demás obligaciones especificas estabIccí~

das por aquél.
Mujer de limpieza.--5e dedica a la limpieza de oficinas, casas

de a3CO, salas de máquinas y demás dependencias; al trans~

porte de agua de beber, cuidado de la ropa del personal y
demás actividades permitidas por la legislación especial sc
bre trabajos de n1ujere.'iY menores.

o
Oficial admini~trativode primera.-Dcsempeña trabajos propios

de servicios en sus diversas variantes y en general tod'JS
aquellos que se le encomiendan en sus respectivas secci-ones.
En su cometido se le exige perfección y responsabilidad.

~ Oficial (ldm,inistrath'o de segunda.-·Con iniciativa y responsabi
lidad restringida erectúa funciones análogas a los Oficiales
de primera.

Oficial de primera de profesionales de oficio.-Aplica sus cono
cimientos con la muxima perfección y rendimiento normetl
dentro de cada especialidad, no sólo en los trabajos genera
les· propios del oficio respectivo, si110 también en aquellos
otros que denü'o dél mismo requieran mayor conocimiento
y competencia.

Oficial de segunda de profesionales de oficio--No se le exige la
especialización de lo!'; Oficia leE de primera. Ejecuta trabajos
genemle3 de su oficio con la debida perfección y normal
rondimiento.

Operado/' de lnfonndtícC1.-Ha de hallarse en posesión de los
conodmientos necesarios para efectuar en el ordenador elec
trónico loda clase d"3 t.rubajos, siguiendo al efecto las ins
trucciones que reciba del Programador de sistemas. 'Ha de
interpretar los lenguajes que salen por consola.

Ordenanza.-HRcC recados, copia de documentos en prensa, re·
coge y distribuye la con'espondencia y realiza otros trabajos
elementales.

p

Pe6n.--Es el trabajador mayor de dieciocho <lños que ejecuta
labores para las que se requiere principalmente esfuerzo
muscular y que no exigen prcparacíón previa para realizar
correctamente su labor

Peón cornineíO_~Auxilia a los camineros en la colocación y re·
novación de vias y cambíos y aIras trabajos similares, aéii
como los que consisten en la colocación de instalaciones de
cambios o vias secundariaB por las que no van a circular
las locomotoras

Peón especialista.--Realiza labOl'es que requieren, ademas de un
esfuerzo muscular, cierta práctica y aptitud, sin llegar a
consUt.uÍl' llll oficio.

Perito.~En pO.':jcsiún del correspondiente título oficial expedido
por su Escuela Técnica, realiza funciones propias de su pro·
fesión en servicio diario, normal y regular.
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Perforista de Informática -Es el que realiza con máquinas per~

foradoras o verificadoras de cintas o fichas losdistintcs tra
bajos que se le encomiendan, adaptados a las diversas ins
trucciones que se faciliten.

Pesador de bdscula.-:-Se encarga. de. pesar los· vagones. o Ct\IDÍO

nes cargados para expedición o recepción, así como de las
facturaciones.

Picador.-Realiza todas y cada una de las labores de arranque,
para lo que utiliza -madera o piezaS metáIi?as. Realiza la en
tibación de los pozos y chimeneas, pasteo de quiebras, con~

servación de las explotaciones, ,paso,de fallas ,'Y~5tetHidades
(siempre que estas últímasIaborespuedan hacerse con mar
tilló' picador), tira de' madera, primer paleo y demás traba
jos propios de su ofido. Debe" tener los necesarios conoci
mientos respecto al manejo Y,u'so' deklsexpldsivos y pega
de barrenos, previo reconocimiento de' gas;-No, está obligado
a dar fuego salvo que las circunstancias lo requieran o Ven
ga. establecido por la Costumbre, Siem:pre, que hubiese sido
previamente adiestrado y haya superado' el preceptiVo exa
roen por la Sección de Minas de la correspondiente Delega
ción del Ministetio de Industria.

Pinche.-Mayorde éatorce, añO$Y menor de dieciocho, que de
acuerdo con, su edad y resistenciafíslca re:aliza labores au
xiliares de las que ejecutan losEspecialist~s'yPeones.

Pintor.~Ver Oficial y 'Ayudante de Profesionales de' Oficio.
"'po-rtero.-De acuerdo con las instrucciones'recibidas de sus su.

periores,cuida .hel acceso a los servicios-olocaJes y realiza
funciones de custodia y vigilancia de los mismos.

Posteador.-Procede de Picadores. Se dedica de Una manera per
manente a los distintos trabajos de conservación de los,ta~

lleres de explotación, así como fll,' la reparaciÓnmorl1entánea
de mangueras, co}bcac1Óndettiberías; tabléros~etcétera.

Puede sustituir al Vigilante Em' SUs ausél1ciasy' debe" mante
Derén todo caso la disciplina en el taller. No está obligado
a dar fuego salvo qUe las circunstancias lo, réquierano ven
ga establecido por la costumbre, siempre que hubiese sido
previamenteadiéstrado y haya superadoelp~eceptivoeXá

men en la Sección de Minas de la correspondie,nJeDelegación
del Ministerio de Industria;

Profesor de En.se'fíanza General Básica,..,.,...Enposesión del opor
tuno título oficial' se dediCa" a laenseñal1za.

Programador de Informática.,_Sehalla enpos€lsión,de los co
nocimientos teórico-práeticos" necesarios para realizar toda
cIase de programas de trabajo que' pueda,desarrollar un, or
denador electrónico. Ha de conocer y utilizar los lenguajes
usuales en ordenadores,

s
Seña lista de ferrocarriL~En los (:ruces y apartaderos de ferro

carriles mineros tiene a: su cargo las, agujas, recepción y
transmisi6n de señales, avisos telefónicos y dé otra índole.

Soldador.-Ver Oficial y Ayudante de, Profesionales, dé Ofielo.
Subjefe" de Guardas Jurados.-Designado librement~ por la Em

presa, con categoría de Guarda', Jurado y á las órdenes del
Jefe de los Guardas Jurados,.

Sulfatador.-Tiene a su cargó el taller de sulfato, realizando
las labores necesarias para la buena marcha del n1isll1o,. de
acuerdo con las instrucciones que reciba.

T

Taquimecanógrafo.-Efectúa funciones de taquigrafia y mecano
grafía en castellano, de toda clase de actos, Jullütsy reunio
nes, documentos y contratos, operacionesconroáquinas calcu
ladoras. Poseerá conocimientOs' yprátticas dé los trabajos de
oficina; contabilidad, confección de, facturas y su registro,
ficheros, redacción de corresponceilcía, etc.

Telefonista,-Tieae como "Única ,y exclusiva misión estar al car
go de una centraliJIa, telefónica" Esta función puede ser rea
lizada por trahaiadoresde ambos sexos.

•

Tecnico de organización de servicios de interior)' exterior-Ofi
cial.-Afecto a servicios tales como topografía, laboratorio,
oficinas, servicios tecn:cos, etc., tiene a. su cargo trabajos de
medición, cubicación, cronometraje de tiempos y análisis de
trabajo, deshullamlento, avance de labores. preparación y
controles de trabajO con cronometrajes de tiempo de mues"
tras, etc., así como otros trabajos sencillos con aparato. Lle
va a cabo además en -el gabinete o laboratorio, ensayos. ana·
lísis elementales, dibu\os de planos, croquis o esquemas, con
los conoeimientosnecesarios de proyección y acotacionos. De
las funcíones énumeradas sólo realizará aquellas que se le
encomienden en el Servicio a que esté adscrito.

Tolvero.-Esel que realíza la carga de la mezcla en la prensa
a través de'la tolva'o mediante otro sistema o mecanismo.

Tomador de muestri'ls...:;...Es el obrero que toma las muestras y
también muele y cuartea.

TornerO.-Ver OfícHll y Ayudante de Profesionales de Oficio.
Traductor.-Con ladebidu eficacia traduce y redacta corrps

pondencia en idioma extranjero. Debe poseer conocimientos
ypráctíca de la tecnica de oficina, ficheros. etcétera.

Tuberos de primera.-Son los obreros adscritos al servicio de
aire comprimido, así como instalaciones de agua, con cono
cimiento del materlalque Se emp](~3. en 'los mismos. Posee
rán también los debidos conocimientos para las instalaciones
de aire, trazado y labor de fragua, en preparación de tu
berias,

Tuberos de segunda.-$on los obreros solamente ap!,Qs para rea
lizar las instalaciones corrient~s de aire.

v
Vigilante titulaclO.-En posesión del titulo oficial expedido por

la Escuela Profesional correspondiente, Hena mando directo
sobre el, personal obrero, distribuye y mide los trabajos, vi
gila la conecta ejecuciÓn de los mismos, conforme a las ór
denes recibidas de sus superiores, en las debidas condicio
nes de saguridad y rendi.miento. Efectúa labores elementales
de croquis de explotación, partes de producción, trabajos
seJicillosde labores ,preadmini:;tratívas y debe conocer per
fectamente el manejo de explosivos y pega de barrenos, pre
vio reconocimiento de gas_

Vigilante no titulado ~Rcaliza análogas funciones que los titu
lados.

Vigilante de exterior de primera,-Tiene a su cargo la vigilancLi
de todos los servicios del exterior de un grupo minero (ex
cepto dirección técnica de talleres), en el que trabajen mas
de cuarenta obreros. Se incluyen en esta categoría los Vi
gilantes que, sill atencler a todos estos servicios, tengan a su
cargo habitualmente más de sesenta obreros y todos e-uantos
tengan a sus órdenes directas uno o más Vigilantes.

Vigilante de exterior de segunda.-Tiene a su cargo la vigílanciót
de todos los servicio~ del exterior de un grupo mínero de
mas de veinte obreros y menos de cuarenta. Se exceptúa de
su labor la direCCIón' técnica de talleres. Se incluye en esta
catúgoria a los Vigilantes que tengan a su cargo alguno de
estos sürvicios en los que traba¡en habitualmente mfls de
veinte obreros, sín llegar a sosenta.

Vigilante· de interior de primera.-Tíene a su cargo la vigilancia
general de las distintas clases de trabajo en la mina, tanto
de arranque como de preparación, conservación, transporte,
etcótera.Podrá ejercer sus funciones en una o varias secdo
nes miner<::s, piSos o plantas.

Vigilan.te de interior de segunda.-Tiene a su cargo uno o dos
talleres de explotación, compatibles con el nonnal desempci"¡o
de su función, y la preparación y conservadón correspon
diente de los mismos. El numero de trabajadores a su cargo
será siempre menor de treinta. En las explotaciones horizon
tales en las minas de lignito podrán tener a su cargo hasta
setenta y cinco trabajadores

Cuando el taller tenga la altura de ciento veinticinco me
tros o mas, habrá un solo taller a cargo del Vigilante de
interior de segunda.
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